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AÑO IV PERÍODO ORDINARIO TOMO IV ACTA NO. 127 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA EL DÍA 05 CINCO DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
2024 DOS MIL VEINTICUATRO 

EN LA CIUDAD DE HUICHAPAN, ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 16 DIECISÉIS HORAS 
DEL DÍA 05 CINCO DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO, REUNIDOS EN EL 
SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL UBICADO EN LA AVENIDA MIGUEL HIDALGO 
NÚMERO 1, COLONIA CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL C. EMETERIO MORENO MAGOS, EL L.D. RENE CALLEJAS HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, LA C. CITLALLI OLIVIA RODRÍGUEZ SIORDIA, SINDICA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO LOS CC. JANETTE ROJO RUFINO, EDUARDO RESÉNDIZ RESÉNDIZ, 
ALEJANDRA ESMERALDA PÉREZ CARRILLO, SEVERIANO ÁNGELES CALLEJAS, MARÍA DEL ROCÍO 
ARTEAGA TREJO, ABUNDIO OLVERA HERNÁNDEZ, HÉCTOR AMÉRICO SÁNCHEZ VARELA, 
MARTHA MEZA RAMOS, CAROLINA GARCÍA TORRES, ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y 
HUMBERTO ENDONIO SALINAS, ESTOS ÚLTIMOS EN SU CARÁCTER DE REGIDORAS Y 
REGIDORES MUNICIPALES, QUIENES EN USO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL, REALIZAN LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA 

1 PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
2 INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
3 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
4 LECTURA, APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO DEL ACTA NÚMERO 126 CORRESPONDIENTES 

A LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2024 
5 PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL: 

5.1  C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUIEN 
SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA CIRCULAR PARA LA FERIA DEL CALVARIO 2024. 

5.2 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO QUIEN SOLICITA LA 
OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA LA CALLE “LICENCIADO VICENTE RAMÍREZ 
GUERRERO” EN EL BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ. 

5.3 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO QUIEN SOLICITA LA 
OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA LA AVENIDA “EL ORGANAL” Y LA CALLE “EL 
DURAZNO” EN LA COMUNIDAD DE DOTHI. 

5.4 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MI PREFERIDA" CON 
GIRO COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA 
LLEVAR" EN EL BARRIO EL CALVARIO. 

5.5 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "IBIZA" CON GIRO 
COMERCIAL "RESTAURANT CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" EN LA COMUNIDAD 
DE MAMITHI. 
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5.6 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "LA MORA" CON GIRO 
COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA 
LLEVAR" EN LA COMUNIDAD DE TAXQUI. 

5.7  REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MISCELÁNEA LA REYNA" 
CON GIRO COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" EN LA COMUNIDAD DE DANDHO. 

5.8 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO “TIENDAS TRES B " CON 
GIRO COMERCIAL DE "MINISÚPER CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" EN EL 
BARRIO LA CAMPANA. 

6 CAMBIO DEL SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO PARA EL PERIODO DE 16 DE 
MARZO AL 16 DE MAYO DE 2024 

7 LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
8 ASUNTOS GENERALES 

8.1 PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 
8.2 CONVOCATORIA PARA PRÓXIMA SESIÓN. 

9 CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

COMO INICIO DE LA SESIÓN EL C. EMETERIO MORENO MAGOS PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DA LA BIENVENIDA A LOS ASISTENTES PIDIENDO QUE LOS ACUERDOS 
EMITIDOS SEAN PARA EL BENEFICIO Y PROGRESO DE NUESTRO MUNICIPIO. 

ACTO SEGUIDO LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A AL REGIDOR ABUNDIO OLVERA 
HERNÁNDEZ, PARA QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO 
REALICE EL PASE DE LISTA CORRESPONDIENTE, QUIEN MENCIONA LA INCAPACIDAD MEDICA DE 
LA REGIDORA ABIGAIL VALENCIA MENDOZA LO QUE LA HACE IMPOSIBLE ASISTIR A LA 
PRESENTE, POR LO QUE HACE CONSTAR LA PRESENCIA DE TRECE DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MOTIVO POR EL CUAL EXISTE QUORUM LEGAL PARA SESIONAR. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA EL SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO 
DECLARA INSTALADOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS 
CON DIECISIETE MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO POR LO TANTO LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN 
SERÁN VÁLIDOS. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA EL SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO 
DA LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PROGRAMADO PARA LA PRESENTE SESIÓN PREGUNTANDO SI 
EXISTE ALGO QUE COMENTAR, 

• EL C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
MANIFIESTA: SOLICITO AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO SU AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL 
ORDEN DEL DÍA E INCLUIR UN PUNTO PARA APROBAR LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTICULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO. ES 
CUÁNTO. 

UNA VEZ REALIZADA LA SOLICITUD DE INCLUIR UN NUEVO PUNTO AL ORDEN DEL DÍA, EL 
SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO LES SOLICITA QUE QUIENES ESTÉN POR LA 
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AFIRMATIVA DE LA INCLUSIÓN DE UN NUEVO PUNTO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD, POR LO QUE SE ANEXA EL PUTO 5.9 AL 
ORDEN DEL DÍA, ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO SOLICITA QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR EL NUEVO ORDEN DEL DÍA SE SIRVAN 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD, POR LO 
QUE ES OBLIGATORIO SU DESAHOGO QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ORDEN DEL DÍA 

1 PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
2 INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
3 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
4 LECTURA, APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO DEL ACTA NÚMERO 126 CORRESPONDIENTES 

A LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2024 
5 PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL: 

5.1  C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUIEN 
SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA CIRCULAR PARA LA FERIA DEL CALVARIO 2024. 

5.2 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO QUIEN SOLICITA LA 
OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA LA CALLE “LICENCIADO VICENTE RAMÍREZ 
GUERRERO” EN EL BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ. 

5.3 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO QUIEN SOLICITA LA 
OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA LA AVENIDA “EL ORGANAL” Y LA CALLE “EL 
DURAZNO” EN LA COMUNIDAD DE DOTHI. 

5.4 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MI PREFERIDA" CON 
GIRO COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA 
LLEVAR" EN EL BARRIO EL CALVARIO. 

5.5 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "IBIZA" CON GIRO 
COMERCIAL "RESTAURANT CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" EN LA COMUNIDAD 
DE MAMITHI. 

5.6 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "LA MORA" CON GIRO 
COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA 
LLEVAR" EN LA COMUNIDAD DE TAXQUI. 

5.7  REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MISCELÁNEA LA REYNA" 
CON GIRO COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" EN LA COMUNIDAD DE DANDHO. 

5.8 REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO “TIENDAS TRES B " CON 
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GIRO COMERCIAL DE "MINISÚPER CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" EN EL 
BARRIO LA CAMPANA. 

5.9 C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUIEN 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTICULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

6 CAMBIO DEL SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO PARA EL PERIODO DE 16 DE 
MARZO AL 16 DE MAYO DE 2024 

7 LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
8 ASUNTOS GENERALES 

8.1 PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 
8.2 CONVOCATORIA PARA PRÓXIMA SESIÓN. 

9 CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y TODA VEZ QUE EL CONTENIDO DEL ACTA 
NÚMERO 124 ES POR TODOS CONOCIDO EL SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO 
SOLICITA LA DISPENSA DE SU LECTURA POR LO QUE SOLICITA QUE QUIENES ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA DE SU DISPENSA EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD, POR LO QUE SE 
DISPENSA LA LECTURA DEL ACTA NUMERO 126 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2024. 

CON LA FINALIDAD DE APROBAR EL ACTA NUMERO 126, EL SECRETARIO EN TURNO DEL 
AYUNTAMIENTO PREGUNTA SI EXISTE ALGUNA MODIFICACIÓN O COMENTARIO AL RESPECTO, 
TODA VEZ QUE NO EXISTE NADA QUE COMENTAR, SOLICITA QUE QUIENES ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA DE SU APROBACIÓN EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD, SE DECLARA APROBADA 
EL ACTA NÚMERO 126 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 VEINTE DE 
FEBRERO DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO, POR LO QUE SE LES SOLICITA QUE AL TÉRMINO DE 
LA SESIÓN PROCEDAN A FIRMARLA. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 5.1 SE LE CONCEDE 
EL USO DE LA VOZ AL C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL QUIEN MANIFIESTA: SOLICITO A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SU 
DISPENSA PARA QUE QUIEN HAGA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE TENGO 
CONTEMPLADO EN EL ORDEN DEL DÍA SEA EL LICENCIADO RENE CALLEJAS HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL. ES CUANTO. 

HACE USO DE LA VOZ EL L.D. RENE CALLEJAS HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL 
MUNICIPAL QUIEN MANIFIESTA: AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO 
PRESENTE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN I, 60, 69 Y 70 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULOS 205, 206 DEL BANDO DE GOBIERNO Y 
POLICÍA, ARTÍCULOS 44, 45 Y 56 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO Y DANDO CUENTA DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: I.- LA FERIA 
DEL CALVARIO ES UNA DE LAS FESTIVIDADES MÁS IMPORTANTES DEL MUNICIPIO POR LA 
PROYECCIÓN TURÍSTICA QUE REPRESENTA, EL SANO ESPARCIMIENTO Y EL FOMENTO 
ECONÓMICO QUE REPRESENTA EN EL MUNICIPIO. II.- LOS AVANCES EN EL CONTROL DE LA 
PANDEMIA OCASIONADA POR EL COVID-19, LA INMUNIZACIÓN GENERALIZADA, EL CAMBIO DE 
SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO, EL DESCENSO EN EL NÚMERO DE CONTAGIOS DE ESTA 
ENFERMEDAD, PERMITIRÁN QUE SE REALICE LA “FERIA EL CALVARIO 2024” DE LA MANERA 
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TRADICIONAL Y CON ESTRICTO APEGO A LAS MEDIDAS SANITARIAS. III.- LA IMPORTANCIA DE 
ESTE EVENTO Y LO QUE REPRESENTA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS HABITANTES 
DEL MUNICIPIO SE ELABORA UNA CIRCULAR CON EL FIN DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA “FERIA EL CALVARIO 2024” CON BASE EN LO QUE SE 
VENÍA REALIZANDO EN AÑOS ANTERIORES Y TOMANDO EN CUENTA LAS MEDIDAS SANITARIAS 
VIGENTES. IV.- LOS TRABAJOS REALIZADOS SON CON LA FIRME INTENCIÓN DE OFRECER A LOS 
HABITANTES DE NUESTRO MUNICIPIO Y TURISTAS QUE ACUDAN A DISFRUTAR DE NUESTRAS 
TRADICIONES Y LO HAGAN DENTRO DE UN AMBIENTE ARMÓNICO, SEGURO Y ADECUADO PARA 
LA CONSERVACIÓN DE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y SANO ESPARCIMIENTO. EN TAL VIRTUD Y EN 
BASE A LO ANTES EXPUESTO, EL QUE SUSCRIBE C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUICHAPAN, HIDALGO LES SOLICITO TENGAN A BIEN APROBAR 
EL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO ÚNICO: SE AUTORIZA LA CIRCULAR NÚMERO 15 PARA 
EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA FERIA EL CALVARIO 2024, PARA QUE SE PUBLIQUE Y SE DÉ A 
CONOCER A LOS LOCATARIOS, PRESTADORES DE SERVICIOS, COMERCIANTES Y TODA 
AQUELLA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN DESEMPEÑAR LABOR ALGUNA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES Y CELEBRACIÓN DE LA FERIA EL CALVARIO 2024 DE ACUERDO CON EL ANEXO A 
LA PRESENTE CEDULA.  CIRCULAR CON LA FINALIDAD DE OFRECER UN AMBIENTE ARMÓNICO, 
SEGURO Y ADECUADO; A LOS HABITANTES DE NUESTRO MUNICIPIO, ASÍ COMO A TODOS 
AQUELLOS TURISTAS QUE ACUDAN A DISFRUTAR DE NUESTRAS TRADICIONES, EL 
AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, TIENE A BIEN EXPEDIR LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN DE 
CUMPLIR LOS LOCATARIOS, PRESTADORES DE SERVICIOS, COMERCIANTES, ETC., Y TODA 
AQUELLA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN DESEMPEÑAR LABOR ALGUNA, DENTRO DE LAS 
ÁREAS Y LOS DÍAS DESTINADOS AL FIN EN CUESTIÓN. ARTICULO 1. PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
LA “FERIA EL CALVARIO 2024” SE DESIGNARÁ POR PARTE DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
UN COMITÉ, EL CUAL SERÁ PRESIDIDO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL O QUIEN ÉL DESIGNE, 
TITULARES DE: SECRETARIA GENERAL, SECRETARIA DE FINANZAS, SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, DESARROLLO AGROPECUARIO, REGLAMENTOS ESPECTÁCULOS Y COMERCIO, 
DESARROLLO ECONÓMICO, SERVICIOS MUNICIPALES, DIRECCIÓN DE TURISMO, COORDINACIÓN 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL, COORDINACIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS, COORDINACIÓN DE 
DEPORTE, COORDINACIÓN DE INSTITUTO HUICHAPENSE DE JUVENTUD, COORDINADOR DE 
INSTITUTO HUICHAPENSE DE CULTURA, JEFATURA DE ALUMBRADO PÚBLICO, SISTEMA DIF, 
CAPOSA, DE LAS DISTINTAS ÁREAS QUE INTEGRAN ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y ÁREAS 
DESCENTRALIZADAS, ADEMÁS SE CONTARA COMO INVITADOS ESPECIALES A LOS REGIDORES 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESPECIAL FERIA DEL CALVARIO. ARTICULO 2. LA “FERIA EL 
CALVARIO 2024”, SE REALIZARÁ DURANTE LOS DÍAS 04 AL 09 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2024, 
Y TENDRÁ COMO LUGARES DE INSTALACIÓN LAS AVENIDAS FRANCISCO I. MADERO, PARTIENDO 
DE LAS CALLES JOSÉ LUGO GUERRERO HASTA LA INTERSECCIÓN CON CALLE NICOLÁS BRAVO, 
CALLE MANUEL ROBLEDO ENTRE FRANCISCO I MADERO Y JOSÉ M. CARRILLO, LOS CUBÍCULOS 
DEL LIENZO CHARRO QUE DESTINE PARA TAL FIN LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS, 
ESPECTÁCULOS Y COMERCIO; LA PLAZA DEL CHARRO; LA CALLE NICOLÁS BRAVO, ENTRE 
FRANCISCO I MADERO Y JOSÉ M. CARRILLO; PARTE DEL JARDÍN RECREATIVO DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO PLANTEL HUICHAPAN; Y CUALQUIER OTRO ESPACIO 
QUE DESTINE PARA ESTE FIN LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO. 
POR LO QUE QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO, OCUPAR ÁREAS QUE NO ESTÉN 
COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS MÁRGENES QUE PARA TAL OBJETO SE DESTINEN, ASÍ COMO 
EL OCUPAR LOS ESPACIOS DESTINADOS PARA TAL FIN, FUERA DE LOS DÍAS QUE SE 
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ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE ARTÍCULO. ARTICULO 3. TODOS AQUELLOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS QUE OBTENGAN DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE PARA PRESTAR SUS SERVICIOS EN LA “FERIA EL CALVARIO 2024”, 
DEBERÁN RESPETAR LOS LUGARES DESIGNADOS POR LA MISMA, ASÍ COMO EL ESPACIO FÍSICO 
Y EL NÚMERO DE METROS QUE SE LES ASIGNEN PARA ESTE FIN. ARTICULO 4. QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
PREPARADAS EN LUGARES NO DESTINADOS Y/O AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
REGLAMENTOS ESPECTÁCULOS Y COMERCIO, ASÍ COMO EL USO DE ALCOHOL ADULTERADO EN 
LA PREPARACIÓN DE BEBIDAS TÍPICAS DE LA REGIÓN, PARA LO CUAL SE SOLICITARÁ AL 
SECTOR SALUD REALICE LAS INSPECCIONES NECESARIAS, EN COORDINACIÓN CON LA 
DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO. ARTICULO 6. QUEDA PROHIBIDO 
QUE LOS COMERCIANTES ESTACIONEN SUS VEHÍCULOS EN LAS VÍAS PÚBLICAS ALEDAÑAS A 
LAS INSTALACIONES DE LA FERIA; OBLIGÁNDOSE A UTILIZAR LAS ÁREAS DESTINADAS PARA 
ELLO, PARA LO CUAL SE OTORGARA UN PLANO EN DONDE SE ESPECIFIQUEN AQUELLAS ÁREAS 
QUE SE DESTINARAN A ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS. LOS DUEÑOS DE LOS 
ESTACIONAMIENTOS ESTÁN OBLIGADOS A TENER CAJONES RESERVADOS PARA PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES. ARTICULO 7. LA CARGA Y DESCARGA DE PRODUCTOS Y/O 
MERCANCÍA, SE HARÁ SOLO EN EL HORARIO PERMITIDO PARA ELLO, EL CUAL ES DE 5:00 A.M. A 
10:00 A.M. ARTICULO 8. QUEDA PROHIBIDA LA VENTA DE PRODUCTO ALGUNO DIFERENTE A 
AQUEL QUE FUE AUTORIZADO. ARTICULO 9. LOS EVENTOS DE LA “FERIA EL CALVARIO 2024” 
SERÁN HASTA EL 09 DE ABRIL DEL 2024, POR LO QUE ESTARÁ PROHIBIDO PARA CUALQUIER 
PRESTADOR DE SERVICIOS QUE SE INSTALE EN LA FERIA, PERMANECER EN EL LUGAR QUE SE 
LE ASIGNO PARA ELLO, DESPUÉS DEL DÍA 10 DE ABRIL DEL 2024. ARTICULO 10. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 213 FRACCIÓN II DEL BANDO DE GOBIERNO Y DE POLICÍA, 
VIGENTE PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, QUEDA PROHIBIDA LA ACTIVIDAD 
ILÍCITA CON JUEGOS DE AZAR DURANTE LA FERIA, EN ESPECÍFICO LOS QUE SE RELACIONAN 
CON LOS JUEGOS COMÚNMENTE DENOMINADOS “DE LA BOLITA”, “LOS PUNTOS” Y NEGOCIOS 
QUE INDUZCAN A LA PROSTITUCIÓN. ARTICULO 11. AQUELLOS COMERCIANTES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS QUE ADQUIERAN DE LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS, 
ESPECTÁCULOS Y COMERCIO, UN PERMISO PROVISIONAL PARA OFERTAR DENTRO DE LA 
“FERIA EL CALVARIO 2024”, DEBERÁN EXHIBIR LOS PRECIOS DE SUS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
DE MANERA OBLIGATORIA, DE LO CONTRARIO SERÁN ACREEDORES A UNA MULTA. ARTICULO 
12. ES OBLIGACIÓN DE TODOS LOS PRESTADORES DE SERVICIOS QUE EXPENDAN COMIDA EL 
MANTENER LAS MEDIDAS DE HIGIENES NECESARIAS, DEBIENDO PORTAR ROPA DE COLOR 
NEUTRO, COFIA O RED (CUBREPELO) Y CUBREBOCAS, ADEMÁS DE ESTO EL PERSONAL QUE 
DESARROLLE LA ACTIVIDAD DE COBRO DEBERÁ HACERLO CON GUANTES, DE IGUAL FORMA 
SERÁ NECESARIO EL COLOCAR RECIPIENTES CON AGUA LIMPIA, JABÓN, TOALLAS 
DESECHABLES, GEL ANTIBACTERIAL Y CONTAR CON RECIPIENTES PARA DEPOSITAR LA 
BASURA. ARTICULO 13. TODOS LOS PRESTADORES DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON LA 
AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO PARA 
EXPENDER BEBIDAS CON CUALQUIER GRADUACIÓN ETÍLICA DEBERÁN SUSPENDER LA VENTA 
DE ESTOS PRODUCTOS A LAS 02:00 DE LA MAÑANA TODOS LOS DÍAS DE LA FERIA TENIENDO UN 
MARGEN DE TOLERANCIA DE 30 (TREINTA) MINUTOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. ARTICULO 14. LOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS QUE SE DEDIQUEN A LOS JUEGOS MECÁNICOS DEBERÁN CUMPLIR Y GARANTIZAR 
LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA DE LOS USUARIOS, CONTANDO CON UN 
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SEGURO DE COBERTURA AMPLIA Y BAJO LA SUPERVISIÓN DEL ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL. 
QUEDANDO EN ESPERA SU AUTORIZACIÓN POR COPRISH DE GOBIERNO DEL ESTADO. 
ARTICULO 15. QUEDA PROHIBIDO TRASPASAR O CEDER LOS DERECHOS DEL USO DEL SUELO 
DE LAS INSTALACIONES DE LA FERIA, A LOS COMERCIANTES AUTORIZADOS. ARTICULO 16.  LAS 
TARIFAS AUTORIZADAS PARA LOS ARTESANOS HUICHAPENSES Y DE LA REGIÓN QUE DESEEN 
MOSTRAR SUS ARTESANÍAS DURANTE LA “FERIA EL CALVARIO 2024”, SE LES COBRARA UN 
TOTAL DE $ 1, 211.94 (MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 94/100 M.N) A RAZÓN DE $403.98 
(CUATROCIENTOS TRES PESOS 94/100 M.N) POR METRO LINEAL CONSIDERANDO QUE LOS 
STAND TIENEN 3 METROS LINEALES DE FRENTE LO QUE CUBRE EL PAGO POR DERECHO DE 
USO DE SUELO, STAND Y LONA SIEMPRE Y CUANDO SU ACTIVIDAD SEA MERAMENTE 
ARTESANAL, DEJANDO CLARO QUE A LOS DEMÁS COMERCIANTES QUE PRESTEN SUS 
SERVICIOS EN LA “FERIA EL CALVARIO 2024” SE REALIZARÁ EL COBRO DEL USO DE SUELO Y DE 
LA LICENCIA DE ALCOHOL DE ACUERDO A LAS TARIFAS QUE SE ESTABLEZCAN SEGÚN EL GIRO 
Y LOS INCREMENTOS AUTORIZADOS QUE SERÁN LOS SIGUIENTES: GIRO ESPACIO PARA 
COMIDA, FANTASÍA Y POSTRES LOCALES METRO LINEAL Y CARPA COSTO POR METRO LINEAL 
POR EVENTO $739.00. GIRO ESPACIO PARA CANTINA, CARPAS, BARES, DISCOS METRO LINEAL Y 
CARPA COSTO POR METRO LINEAL POR EVENTO $1, 328.00. GIRO ESPACIO PARA PANADEROS 
METRO LINEAL Y CARPA COSTO POR METRO LINEAL POR EVENTO $1124.00. GIRO ESPACIO 
PARA CARNAVAL EN EL ÁREA DE ARTESANOS METRO LINEAL Y CARPA COSTO POR METRO 
LINEAL POR EVENTO $739.00. GIRO ESPACIO PARA FORÁNEOS TODOS LOS GIROS METRO 
LINEAL Y CARPA COSTO POR METRO LINEAL POR EVENTO $1,073.00. GIRO ESPACIO PARA 
ARTESANOS FORÁNEOS (UBICADOS EN EL ACCESO DE LA FERIA) METRO LINEAL Y CARPA 
COSTO POR METRO LINEAL POR EVENTO $962.00. GIRO ESPACIO PARA ARTÍCULOS PARA EL 
HOGAR (TRASTES) COSTO POR METRO LINEAL POR EVENTO $739.00. ARTICULO 17. AQUELLOS 
COMERCIANTES QUE NO PAGUEN LA TOTALIDAD DEL USO DE SUELO EN LA FECHA QUE FIJE LA 
CONVOCATORIA NO PODRÁ INSTALARSE PUDIENDO SER ASIGNADO EL LUGAR A QUIEN SIGA EN 
EL ORDEN DE SOLICITUD. ARTICULO 18. TODO AQUEL QUE SE DEDIQUE A LA VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEBERÁ TRAMITAR DE MANERA INDEPENDIENTE AL ESPACIO, SU PERMISO PARA 
VENTA DE DEGUSTACIÓN EN LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO. 
ARTICULO 19. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A ESTAS DISPOSICIONES, SE FACULTA A LA 
DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO PARA APLICAR LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE MERCADOS Y TIANGUIS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO. ES CUÁNTO. 

• EL REGIDOR ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ MANIFIESTA: ES PRÁCTICAMENTE EL 
MISMO DEL AÑO PASADO, NADA MÁS UNA OBSERVACIÓN DEL ARTICULO 4 SE PASARON AL 6, 
FALTO EL 5, EN CONSECUENCIA, ES EL MISMO SOLAMENTE ES EL NUMERO DONDE HAY ERROR 
PARA QUE SE CORRIJA. ES CUÁNTO. 

• LA REGIDORA MARTA MEZA RAMOS MANIFIESTA: QUERÍA PREGUNTAR SI EL VALOR AQUÍ 
DEL COSTO POR METRO LINEAL POR EVENTO ¿ES EL ESTIMADO AL TRES POR CIENTO? ES 
CUÁNTO. 

• EL L.D. RENE CALLEJAS HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL MANIFIESTA: SI 
ES EL ESTIMADO, SE TOMO COMO REFERENCIA EL ANTERIOR DEL AÑO PASADO Y SE HACE EL 
INCREMENTO DEL 5% ES EL PROMEDIO QUE SE ESTABLECE, FUE EL MISMO QUE SE LE APLICO 
A LEY DE INGRESOS, ESTA ESE INCREMENTO CONSIDERADO NADA MÁS. ES CUÁNTO.  

• LA REGIDORA CAROLINA GARCÍA TORRES MANIFIESTA: QUIERO COMENTAR QUE AL 
IGUAL QUE LA CIRCULAR DEL AÑO PASADO NUEVAMENTE EN ESTE AÑO EN EL ARTICULO 18 
NUEVAMENTE SE SOLICITA EL PAGO DE LA LICENCIA POR DEGUSTACIÓN PERSONALMENTE 
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CONSIDERO QUE UNA VEZ MAS COMO LO CONSIDERAMOS EL AÑO PASADO LA FRACCIÓN 
PRIISTA, TENEMOS QUE SER MÁS EMPÁTICOS Y SOLIDARIOS CON EL BOLSILLO DE LOS 
COMERCIANTES PUES A SU VEZ ELLOS BUSCAN ESTA OPORTUNIDAD PARA GENERAR CIERTAS 
GANANCIAS Y CONSIDERO QUE TENEMOS QUE SER EMPÁTICOS CON LAS RECAUDACIONES 
QUE SE QUIERAN REALIZAR COMO GOBIERNO POR LO CUAL EN ESTE MOMENTO YO ME 
MANIFIESTO EN CONTRA DE COBRAR NUEVAMENTE EL PERMISO PARA VENTA DE 
DEGUSTACIÓN. ES CUÁNTO. 

• EL REGIDOR ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ MANIFIESTA: EXPRESAR MI PUNTO DE 
VISTA DE IGUAL MANERA QUE MI COMPAÑERA DE LA FRACCIÓN SI BIEN LO RECUERDO EL AÑO 
PASADO AL APROBAR ESTE LINEAMIENTO PARA LA FERIA DEL CALVARIO NOSOTROS 
REFERÍAMOS QUE EFECTIVAMENTE HAY UNA DOBLE TRIBUTACIÓN COMO LO MANIFESTAMOS 
EN LAS MEAS DE TRABAJO DEL AÑO PASADO POR QUE SI BIEN ES CIERTO QUE LA LEY DE 
INGRESOS REGULA EL COBRO DE INGRESOS POR DEGUSTACIONES, TAMBIÉN CIERTO ES QUE 
EL REGLAMENTOS PARA LA VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DETERMINA QUE DE MANERA EVENTUAL Y TRANSITORIA SE PODRÁ PERMITIR LA VENTA UN 
CONSUMO DE BEBIDAS, LUEGO ENTONCES SI NOSOTROS ESTAMOS ESTABLECIENDO UNA 
CUOTA POR COSTO LINEAL PRO EVENTO Y ENTRE ELLOS ESTA BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 
ESTÁN PAGANDO UNA CANTIDAD LOS ESTAMOS OBLIGANDO A PAGAR ESA DOBLE TRIBUTACIÓN 
QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 18 DE LA PROPUESTA AUNQUE SE ESTÁ PRESENTANDO 
ENTONCES EN ESE SENTIDO Y COMO LO REFIERE MI COMPAÑERA EN ARAS DE APOYAR LO MÁS 
POSIBLE LA ECONOMÍA DE LAS PERSONAS QUE LA MAYORÍA SON ORIGINARIOS DEL MUNICIPIO 
PRECISAMENTE ME REFIERO A LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, YO PROPONGO QUE ESE 
ARTICULO SE DEROGUE, ES CUÁNTO. 

• EL L.D. RENE CALLEJAS HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL MANIFIESTA: SI 
BIEN ES CIERTO QUE EXISTE UN COBRO ESPECÍFICO POR METRO LINEAL, EL CONCEPTO ES 
MUY CLARO PERMISO POR EL USO EL ESPACIO Y EL CONCEPTO ESTÁ ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 18 DE ESTOS LINEAMIENTOS, ESTABLECE EL PAGO DE DEGUSTACIÓN, QUE SE 
ENCUENTRA CLARAMENTE ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS EN SU ARTICULO 5, 
ENTONCES NO EXISTE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN TODA VEZ QUE SON CONCEPTOS 
COMPLETAMENTE DIFERENTES UNO POR EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL LA 
DEGUSTACIÓN Y EL OTRO POR EL ESPACIO EN LA VÍA PÚBLICA. ES CUÁNTO. 

• EL REGIDOR ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ MANIFIESTA: EN RELACIÓN AL 
COMENTARIO QUE HACE EL SECRETARIO GENERAL DIFIERO UN TANTO EN ELLO POR QUE SI 
FUERA ESO ESTARÍAMOS COBRANDO LO MISMO POR METRO LINEAL A TODOS Y APARTE EL 
PERMISO DE DEGUSTACIÓN A TODO, AQUÍ LES ESTAMOS COBRANDO A LOS QUE VENDEN 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1264.00 A DIFERENCIA DE LOS QUE VENDEN PRODUCTOS PARA EL 
HOGAR 730, A LOS QUE VENDEN FANTASÍA 703, ENTONCES EN ESE SENTIDO NO HAY EQUIDAD, 
NO PODEMOS DECIR QUE ESTAMOS COBRANDO UN ESPACIO POR METRO LINEAL COMO LO 
REFIERE SEÑOR SECRETARIO POR QUE VARIA DE ACUERDO AL CONCEPTO QUE ESTÁN 
GENERANDO, ENTONCES YO CONSIDERO QUE SI ES DOBLE TRIBUTACIÓN. ES CUÁNTO. 

UNA VEZ REALIZADOS LOS COMENTARIOS, EL SECRETARIO EN TURNO DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE QUIENES 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR LA SOLICITUD DE ELIMINAR EL ARTÍCULO 18 SE 
SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTADO LA MANO, OBTENIENDO 5 VOTOS A FAVOR DEL SÍNDICO 
MUNICIPAL CITLALLI OLIVIA RODRÍGUEZ SIORDIA Y LOS CC. REGIDORES HÉCTOR AMÉRICO 
SÁNCHEZ VARELA, MARTHA MEZA RAMOS, CAROLINA GARCÍA TORRES, ROGELIO HERNÁNDEZ 
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RAMÍREZ, 6 VOTOS EN CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. EMETERIO 
MORENO MAGOS, ASÍ COMO LOS CC. JANETTE ROJO RUFINO, EDUARDO RESÉNDIZ RESÉNDIZ, 
SEVERIANO ÁNGELES CALLEJAS, MARÍA DEL ROCÍO ARTEAGA TREJO, ABUNDIO OLVERA 
HERNÁNDEZ Y 2 ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES ALEJANDRA ESMERALDA PÉREZ 
CARRILLO Y HUMBERTO ENDONIO SALINAS, POR LO QUE POR MAYORÍA NO SE ELIMINA EL 
ARTÍCULO 18 DE LA CIRCULAR. 

ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A 
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR 
LA CIRCULAR PARA LA FERIA DEL CALVARIO 2024 SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTADO LA 
MANO, OBTENIENDO 6 VOTOS A FAVOR DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. 
EMETERIO MORENO MAGOS, ASÍ COMO LOS CC. JANETTE ROJO RUFINO, EDUARDO RESÉNDIZ 
RESÉNDIZ, SEVERIANO ÁNGELES CALLEJAS, MARÍA DEL ROCÍO ARTEAGA TREJO Y ABUNDIO 
OLVERA HERNÁNDEZ, 4 VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES HÉCTOR AMÉRICO 
SÁNCHEZ VARELA, MARTHA MEZA RAMOS, CAROLINA GARCÍA TORRES, ROGELIO HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ Y 3 ABSTENCIONES DEL SÍNDICO MUNICIPAL CITLALLI OLIVIA RODRÍGUEZ SIORDIA Y 
LOS CC. REGIDORES ALEJANDRA ESMERALDA PÉREZ CARRILLO Y HUMBERTO ENDONIO 
SALINAS, POR LO QUE POR MAYORÍA RESULTA NO APROBADO EL PUNTO 5.1 DEL ORDEN DEL 
DÍA. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 5.2 SE LE 
CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO QUIEN 
MANIFIESTA: AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO PRESENTE CON 
FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 48, 50, 56 FRACCIÓN I INCISO U, 69 Y 70 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULOS 44, 45, 108, 109 Y 130 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, ESTA COMISIÓN SOLICITA AL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SE EMITA EL ACUERDO PARA DECRETAR LA 
OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA UNA CALLE EN EL BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ, BAJO 
EL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: I.- SE RECIBIÓ OFICIO DONDE SOLICITAN SE 
DÉ EL APOYO PARA LA OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA UNA CALLE EN EL BARRIO 
ABUNDIO MARTINEZ LA CUAL ES REQUERIDA POR LOS HABITANTES POR SERLES DE UTILIDAD. 
II.- SE REALIZARON MESAS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN CON EL DELEGADO MUNICIPAL Y LA 
DIRECTORA DE CATASTRO MUNICIPAL, PARA REVISAR LA SOLICITUD REALIZÁNDOSE LA 
SUPERVISIÓN TÉCNICA, FÍSICA Y OCULAR CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LAS MEDIDAS, 
PRINCIPIO Y FIN DE LAS CALLES CON EL OBJETIVO DE PODER REALIZAR EL PLANO DE 
UBICACIÓN DE LAS CALLES Y LA ACTUALIZACIÓN AL PLANO DE LA COMUNIDAD Y TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN QUE ESTA ACTUALIZACIÓN LE OTORGA LA VENTAJA A LOS CIUDADANOS PARA 
QUE PUEDAN ACREDITAR SU DOMICILIO EN SUS DOCUMENTOS OFICIALES Y TRÁMITES ASÍ 
COMO EL BENEFICIO QUE LE OTORGA AL MUNICIPIO EL CONTAR CON UN ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. III.- EL PROYECTO “REGULARIZA Y TRANSMITE IDENTIDAD A HUICHAPAN” QUE 
TRABAJA LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO EN CONJUNTO CON LA COORDINACIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL EL CUAL 
TIENE POR OBJETIVO EL NOMBRAR UN 60% APROXIMADAMENTE DE LAS CALLES, AVENIDAS Y 
CALLEJONES QUE DESDE HACE VARIOS AÑOS NO CUENTAN CON UN NOMBRE. EN TAL VIRTUD, 
LA QUE SUSCRIBE REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO SOMETO A SU 
CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO DE 
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HUICHAPAN, HIDALGO APRUEBA LA OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA LA CALLE 
“LICENCIADO VICENTE RAMÍREZ GUERRERO” EN EL BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ DE LA 
SIGUIENTE MANERA:1.- VIA CALLE DENOMINACIÓN LICENCIADO VICENTE RAMÍREZ GUERRERO 
LONGITUD 196.40 ML ANCHO INICIAL 3.80 MTS. ANCHO FINAL 8.00 MTS. SEGUNDO: SE EMITA EL 
DECRETO MUNICIPAL NO. 60 DE LA ADMINISTRACIÓN 2020 - 2024 MEDIANTE EL CUAL SE 
OFICIALIZA LA NOMENCLATURA PARA LA CALLE “LICENCIADO VICENTE RAMÍREZ GUERRERO” EN 
EL BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ. TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA GENERAL 
MUNICIPAL PARA QUE NOTIFIQUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE FORMA OFICIAL AL DELEGADO 
DEL BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ, A LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, A LA DIRECTORA DE CATASTRO MUNICIPAL, CAPOSA, CFE, 
TELMEX, INE, TELÉGRAFOS DE MÉXICO, CORREOS DE MÉXICO, PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. CUARTO: FÍRMENSE POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SÉLLENSE LOS PLANOS DE LA CALLE “LICENCIADO VICENTE 
RAMÍREZ GUERRERO” EN EL BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ. QUINTO: UNA VEZ APROBADO EL 
PRESENTE DICTAMEN REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL AYUNTAMIENTO COMO ASUNTO 
TOTALMENTE CONCLUIDO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. ES CUÁNTO. 

TODA VEZ QUE NO EXISTEN COMENTARIOS AL RESPECTO, EL SECRETARIO EN TURNO 
DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR EL PROYECTO DE ACUERDO, EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD, POR TAL MOTIVO SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO APRUEBA LA OFICIALIZACIÓN DE 
NOMENCLATURA PARA LA CALLE “LICENCIADO VICENTE RAMÍREZ GUERRERO” EN EL BARRIO 
ABUNDIO MARTÍNEZ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 VIA DENOMINACIÓN 
LONGITUD 

ML 
ANCHO 
INICIAL 

ANCHO 
FINAL 

1 CALLE 
LICENCIADO VICENTE RAMÍREZ 
GUERRERO 

196.40 ML 3.80 MTS. 8.00 MTS. 

SEGUNDO: SE EMITE EL DECRETO MUNICIPAL NO. 60 DE LA ADMINISTRACIÓN 2020 - 2024 
MEDIANTE EL CUAL SE OFICIALIZA LA NOMENCLATURA PARA LA CALLE “LICENCIADO VICENTE 
RAMÍREZ GUERRERO” EN EL BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ. 

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN DE FORMA OFICIAL AL DELEGADO DEL BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ, 
A LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, A LA 
DIRECTORA DE CATASTRO MUNICIPAL, CAPOSA, CFE, TELMEX, INE, TELÉGRAFOS DE MÉXICO, 
CORREOS DE MÉXICO, PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO: FÍRMENSE POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SÉLLENSE LOS PLANOS DE LA CALLE “LICENCIADO VICENTE RAMÍREZ GUERRERO” EN EL 
BARRIO ABUNDIO MARTÍNEZ. 
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QUINTO: UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL 
AYUNTAMIENTO COMO ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO, PARA SU PUBLICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO 
DE HIDALGO, A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 5.3 SE LE 
CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO QUIEN 
MANIFIESTA: AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO PRESENTE CON 
FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 48, 50, 56 FRACCIÓN I INCISO U, 69 Y 70 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULOS 44, 45, 108, 109 Y 130 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, ESTA COMISIÓN SOLICITA AL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SE EMITA EL ACUERDO PARA DECRETAR LA 
OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA DOS CALLES EN LA COMUNIDAD DE DOTHI, BAJO EL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: I.- SE RECIBIÓ OFICIO DONDE SOLICITAN SE DÉ 
EL APOYO PARA LA OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA DOS CALLES EN LA COMUNIDAD 
DE DOTHI CUAL ES REQUERIDA POR LOS HABITANTES POR SERLES DE UTILIDAD. II.- SE 
REALIZARON MESAS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN CON EL DELEGADO MUNICIPAL Y LA 
DIRECTORA DE CATASTRO MUNICIPAL, PARA REVISAR LA SOLICITUD REALIZÁNDOSE LA 
SUPERVISIÓN TÉCNICA, FÍSICA Y OCULAR CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LAS MEDIDAS, 
PRINCIPIO Y FIN DE LAS CALLES CON EL OBJETIVO DE PODER REALIZAR EL PLANO DE 
UBICACIÓN DE LAS CALLES Y LA ACTUALIZACIÓN AL PLANO DE LA COMUNIDAD Y TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN QUE ESTA ACTUALIZACIÓN LE OTORGA LA VENTAJA A LOS CIUDADANOS PARA 
QUE PUEDAN ACREDITAR SU DOMICILIO EN SUS DOCUMENTOS OFICIALES Y TRÁMITES ASÍ 
COMO EL BENEFICIO QUE LE OTORGA AL MUNICIPIO EL CONTAR CON UN ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. III.- EL PROYECTO “REGULARIZA Y TRANSMITE IDENTIDAD A HUICHAPAN” QUE 
TRABAJA LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO EN CONJUNTO CON LA COORDINACIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL EL CUAL 
TIENE POR OBJETIVO EL NOMBRAR UN 60% APROXIMADAMENTE DE LAS CALLES, AVENIDAS Y 
CALLEJONES QUE DESDE HACE VARIOS AÑOS NO CUENTAN CON UN NOMBRE. EN TAL VIRTUD, 
LA QUE SUSCRIBE REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO SOMETO A SU 
CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO APRUEBA LA OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURA PARA DOS CALLES EN 
LA COMUNIDAD DE DOTHI DE LA SIGUIENTE MANERA: 1.- VIA AVENIDA DENOMINACIÓN EL 
ORGANAL LONGITUD 2098.70ML ANCHO INICIAL 8.00 MTS. ANCHO FINAL 8.00 MTS. 2.- VIA CALLE 
DENOMINACIÓN EL DURAZNO LONGITUD 478.50ML ANCHO INICIAL 7.00 MTS. ANCHO FINAL 
7.00 MTS. SEGUNDO: SE EMITA EL DECRETO MUNICIPAL NO. 61 DE LA ADMINISTRACIÓN 2020 - 
2024 MEDIANTE EL CUAL SE OFICIALIZA LA NOMENCLATURA PARA LA AVENIDA “EL ORGANAL” Y 
LA CALLE “EL DURAZNO” EN LA COMUNIDAD DE DOTHI. TERCERO: SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL PARA QUE NOTIFIQUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE 
FORMA OFICIAL AL DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE DOTHI, A LA SECRETARIA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTORA DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, A LA DIRECTORA DE CATASTRO 
MUNICIPAL, CAPOSA, CFE, TELMEX, INE, TELÉGRAFOS DE MÉXICO, CORREOS DE MÉXICO, PARA 
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. CUARTO: FÍRMENSE POR TODOS LOS 
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INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SÉLLENSE LOS PLANOS DE LA AVENIDA “EL 
ORGANAL” Y LA CALLE “EL DURAZNO” EN LA COMUNIDAD DE DOTHI. QUINTO: UNA VEZ 
APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL AYUNTAMIENTO COMO 
ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. ES CUÁNTO. 

TODA VEZ QUE NO EXISTEN COMENTARIOS AL RESPECTO, EL SECRETARIO EN TURNO 
DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR EL PROYECTO DE ACUERDO, EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD, POR TAL MOTIVO SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO APRUEBA LA OFICIALIZACIÓN DE 
NOMENCLATURA PARA DOS CALLES EN LA COMUNIDAD DE DOTHI DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 VIA DENOMINACIÓN 
LONGITUD 

ML 
ANCHO 
INICIAL 

ANCHO 
FINAL 

1 AVENIDA EL ORGANAL 2098.70ML 8.00 MTS. 8.00 MTS. 

2 CALLE EL DURAZNO 478.50ML 7.00 MTS. 7.00 MTS. 

SEGUNDO: SE EMITE EL DECRETO MUNICIPAL NO. 61 DE LA ADMINISTRACIÓN 2020 - 2024 
MEDIANTE EL CUAL SE OFICIALIZA LA NOMENCLATURA PARA LA AVENIDA “EL ORGANAL” Y LA 
CALLE “EL DURAZNO” EN LA COMUNIDAD DE DOTHI. 

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN DE FORMA OFICIAL AL DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE DOTHI, A LA 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, A LA DIRECTORA DE 
CATASTRO MUNICIPAL, CAPOSA, CFE, TELMEX, INE, TELÉGRAFOS DE MÉXICO, CORREOS DE 
MÉXICO, PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO: FÍRMENSE POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SÉLLENSE LOS PLANOS DE LA AVENIDA “EL ORGANAL” Y LA CALLE “EL DURAZNO” EN LA 
COMUNIDAD DE DOTHI. 

QUINTO: UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL 
AYUNTAMIENTO COMO ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO, PARA SU PUBLICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO 
DE HIDALGO, A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 5.4 SE LE 
CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN MANIFIESTA: 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO PRESENTE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 70, 71 Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN III 
DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, ARTÍCULOS 3, 4, 10 FRACCIÓN VI, 14, 15, 16, 22, 26 Y 27 
DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y LOS ARTÍCULOS 108, 120, 124, 125 Y 129 DEL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-013- 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES EN MATERIA Y DANDO CUENTA DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: I.- EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2024 FUE TURNADA A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES EL OFICIO DEL DIRECTOR DE 
REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO DONDE REMITE A LA COMISIÓN LA SOLICITUD DE 
LICENCIA COMERCIAL PARA LA APERTURA DE NEGOCIO DENOMINADO "MI PREFERIDA" CON 
GIRO COMERCIAL DE "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA 
LLEVAR" II.- LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES CON 
FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO ANALIZARON EN MESA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA 04 DE MARZO 
DEL PRESENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. ARACELI GARCÍA SÁNCHEZ, PARA LA 
APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MI PREFERIDA" CON GIRO COMERCIAL DE 
"ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" III.- DEL ANÁLISIS 
DEL EXPEDIENTE LA SOLICITUD CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 22 SECCIÓN 
PRIMERA Y SEGUNDA DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO EN CUANTO A LA DOCUMENTACIÓN 
ENTREGADA. IV.- LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES 
REALIZO LA INSPECCIÓN AL DOMICILIO DEL NEGOCIO QUE SOLICITA LA LICENCIA COMERCIAL 
EL 04 DE MARZO DEL PRESENTE DONDE SE CONSTATA Y VERIFICA CUMPLE CON LA DISTANCIA 
REGLAMENTARIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 22 SECCIÓN CUARTA FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO QUE A LA LETRA DICE “III.- ESTÁN EXENTOS DE LO 
PROHIBIDO EN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES LOS RESTAURANTES BAR, RESTAURANTES, 
MISCELÁNEAS, TIENDAS DE ABARROTES, SUPERMERCADOS, CASINOS, CLUBES SOCIALES Y 
DEPORTIVOS, CÍRCULOS SOCIALES Y SEMEJANTES, HOTELES Y AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS 
QUE SE INSTALEN EN ÁREAS COMERCIALES DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLO URBANO” 
V.- UNA VEZ REVISADO Y ANALIZADO EL EXPEDIENTE LA COMISIÓN DICTAMINA EN SENTIDO 
POSITIVO LA SOLICITUD, MOTIVO POR EL CUAL LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, 
REGLAMENTOS Y CIRCULARES SOLICITA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO SE AUTORICE EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO SE EMITE LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DE LA 
C. ARACELI GARCÍA SÁNCHEZ, PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MI PREFERIDA" 
CON GIRO COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA 
LLEVAR" CON DOMICILIO EN JOSÉ MARÍA CARRILLO S/N, BARRIO EL CALVARIO, PERTENECIENTE 
A ESTE MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. SEGUNDO: QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA 
VENTA Y CONSUMO DE CERVEZA Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, 
APERCIBIENDO AL INTERESADO QUE EN CASO DE OMISIÓN A LA PRESENTE DISPOSICIÓN SE 
APLICARAN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL CAPÍTULO DECIMO ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL 
REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE 
EN EL MUNICIPIO, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LOS CASOS QUE AMERITE. TERCERO: 
LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL EN CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN AÑO NATURAL Y 
PODRÁ RENOVARSE DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO SIGUIENTE. EN CASO 
CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA. CUARTO: EL HORARIO ÚNICO EN 
QUE PODRÁ EJERCER LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, 
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CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN NUESTRO MUNICIPIO DE 
LUNES A SÁBADO DE LAS 07:00 A.M. A LAS 23:00 HORAS Y DOMINGO DE LAS 09:00 A LAS 19:00 
HORAS QUINTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, EL PAGO 
DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA SERÁ 
DE $ 3,803.80 (TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 80/100 M.N.) SEXTO: AL PRESENTE 
ACUERDO LE SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES QUE REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE 
VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
EL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y DEMÁS DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. TRANSITORIO PRIMERO: SE GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO 
AL LIC. LEONARDO PIMENTEL COLÓN, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y 
COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL INTERESADO. SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL 
ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 EMITIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS 
SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO HACE REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO 
EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA VEZ QUE NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO 
EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE ESO SUCEDA DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO NOVENO DEL DECRETO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. ES CUÁNTO. 

TODA VEZ QUE NO EXISTEN COMENTARIOS AL RESPECTO, EL SECRETARIO EN TURNO 
DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR EL PROYECTO DE ACUERDO, EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD, POR TAL MOTIVO SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 
FRACCIÓN III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO SE EMITE LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DE LA C. ARACELI GARCÍA 
SÁNCHEZ, PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MI PREFERIDA" CON GIRO 
COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" 
CON DOMICILIO EN JOSÉ MARÍA CARRILLO S/N, BARRIO EL CALVARIO, PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. 

SEGUNDO: QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA Y CONSUMO DE CERVEZA Y 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, APERCIBIENDO AL INTERESADO QUE EN CASO 
DE OMISIÓN A LA PRESENTE DISPOSICIÓN SE APLICARAN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL CAPÍTULO DECIMO ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y 
FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN EL MUNICIPIO, Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES A LOS CASOS QUE AMERITE. 

TERCERO: LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL EN CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN 
AÑO NATURAL Y PODRÁ RENOVARSE DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 
SIGUIENTE. EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA. 

CUARTO: EL HORARIO ÚNICO EN QUE PODRÁ EJERCER LA PRESENTE AUTORIZACIÓN 
PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DEL 
REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE 
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EN NUESTRO MUNICIPIO DE LUNES A SÁBADO DE LAS 07:00 A.M. A LAS 23:00 HORAS Y 
DOMINGO DE LAS 09:00 A LAS 19:00 HORAS 

QUINTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, EL PAGO 
DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA SERÁ 
DE $ 3,803.80 (TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 80/100 M.N.) 

SEXTO: AL PRESENTE ACUERDO LE SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, EL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

TRANSITORIO 

PRIMERO: SE GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO AL LIC. LEONARDO PIMENTEL 
COLÓN, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL 
INTERESADO. 

SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE 
ACUERDO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 
EMITIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA 
DISPOSICIÓN REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO 
HACE REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA 
VEZ QUE NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE 
ESO SUCEDA DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO NOVENO DEL DECRETO 
MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO 
DE HIDALGO, A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 5.5 SE LE 
CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN MANIFIESTA: 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO PRESENTE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 70, 71 Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN III 
DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, ARTÍCULOS 3, 4, 11  FRACCIÓN II, 14, 15, 16, 24, 26  Y 27 
DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y LOS ARTÍCULOS 108, 120, 124, 125 Y 129 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES EN MATERIA Y DANDO CUENTA DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: I.- EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23 DE ENERO DEL PRESENTE FUE TURNADA A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES EL OFICIO DEL DIRECTOR DE 
REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO DONDE REMITE A LA COMISIÓN LA SOLICITUD DE 
LICENCIA COMERCIAL PARA LA APERTURA DE NEGOCIO DENOMINADO "IBIZA" CON GIRO 
COMERCIAL DE "RESTAURANT CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" II.- LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES CON FUNDAMENTO EN EL 
REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL 
MUNICIPIO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO 
ANALIZARON EN MESA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA 04 DE MARZO DEL PRESENTE LA 
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SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. HUGO JESÚS BRAVO PÉREZ, PARA LA APERTURA DEL 
NEGOCIO DENOMINADO "IBIZA" CON GIRO COMERCIAL DE "RESTAURANT CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS" III.- DEL ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE LA SOLICITUD CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 22 SECCIÓN PRIMERA Y SEGUNDA DEL REGLAMENTO SOBRE 
VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO EN CUANTO A LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA. IV.- LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES REALIZO LA INSPECCIÓN AL DOMICILIO DEL NEGOCIO 
QUE SOLICITA LA LICENCIA COMERCIAL EL 04 DE MARZO DEL PRESENTE DONDE SE CONSTATA 
Y VERIFICA CUMPLE CON LA DISTANCIA REGLAMENTARIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 22 
SECCIÓN CUARTA FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO QUE A LA LETRA DICE “III.- 
ESTÁN EXENTOS DE LO PROHIBIDO EN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES LOS 
RESTAURANTES BAR, RESTAURANTES, MISCELÁNEAS, TIENDAS DE ABARROTES, 
SUPERMERCADOS, CASINOS, CLUBES SOCIALES Y DEPORTIVOS, CÍRCULOS SOCIALES Y 
SEMEJANTES, HOTELES Y AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE INSTALEN EN ÁREAS 
COMERCIALES DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLO URBANO” V.- UNA VEZ REVISADO Y 
ANALIZADO EL EXPEDIENTE LA COMISIÓN DICTAMINA EN SENTIDO POSITIVO LA SOLICITUD, 
MOTIVO POR EL CUAL LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES 
SOLICITA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO SE AUTORICE EL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO 
PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN 
III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO SE EMITE 
LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DEL C. ANTONIO SÁNCHEZ CALLEJAS PARA LA 
APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "IBIZA" CON GIRO COMERCIAL "RESTAURANT CON 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" CON DOMICILIO CONOCIDO S/N EN CARRETERA HUICHAPAN 
-TECOZAUTLA MAMITHI, HUICHAPAN, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO. SEGUNDO: QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA Y CONSUMO DE CERVEZA 
Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, APERCIBIENDO AL INTERESADO QUE EN CASO 
DE OMISIÓN A LA PRESENTE DISPOSICIÓN SE APLICARAN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL CAPÍTULO DECIMO ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y 
FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN EL MUNICIPIO, Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES A LOS CASOS QUE AMERITE. TERCERO: LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL EN 
CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN AÑO NATURAL Y PODRÁ RENOVARSE DENTRO DE LOS 
TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO SIGUIENTE. EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A LA 
CANCELACIÓN DE ESTA. CUARTO: EL HORARIO ÚNICO EN QUE PODRÁ EJERCER LA PRESENTE 
AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN NUESTRO MUNICIPIO SERÁ DE LUNES A DOMINGO DE LAS 
09:00 A.M. A LAS 02:00 HORAS DEL DÍA SIGUIENTE. QUINTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
20 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2024 EL PAGO DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE 
FUNCIONAMIENTO POR APERTURA SERÁ DE $27, 174.30 (VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y 
CUATRO PESOS 30/100 M.N.) SEXTO: AL PRESENTE ACUERDO LE SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, EL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y 
DEMÁS DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. TRANSITORIO 
PRIMERO: SE GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO AL LIC. LEONARDO PIMENTEL COLÓN, 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL 
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INTERESADO. SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE 
ACUERDO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 
EMITIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA 
DISPOSICIÓN REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO 
HACE REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA VEZ 
QUE NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE ESO 
SUCEDA DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN A) 
DEL DECRETO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. ES CUÁNTO. 

TODA VEZ QUE NO EXISTEN COMENTARIOS AL RESPECTO, EL SECRETARIO EN TURNO 
DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR EL PROYECTO DE ACUERDO, EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD, POR TAL MOTIVO SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 
FRACCIÓN III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO SE EMITE LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DEL C. ANTONIO SÁNCHEZ 
CALLEJAS PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "IBIZA" CON GIRO COMERCIAL 
"RESTAURANT CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" CON DOMICILIO CONOCIDO S/N EN 
CARRETERA HUICHAPAN -TECOZAUTLA MAMITHI, HUICHAPAN, PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. 

SEGUNDO: QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA Y CONSUMO DE CERVEZA Y 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, APERCIBIENDO AL INTERESADO QUE EN CASO 
DE OMISIÓN A LA PRESENTE DISPOSICIÓN SE APLICARAN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL CAPÍTULO DECIMO ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y 
FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN EL MUNICIPIO, Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES A LOS CASOS QUE AMERITE. 

TERCERO: LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL EN CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN 
AÑO NATURAL Y PODRÁ RENOVARSE DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 
SIGUIENTE. EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA. 

CUARTO: EL HORARIO ÚNICO EN QUE PODRÁ EJERCER LA PRESENTE AUTORIZACIÓN 
PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS VIGENTE EN NUESTRO MUNICIPIO SERÁ DE LUNES A DOMINGO DE LAS 09:00 
A.M. A LAS 02:00 HORAS DEL DÍA SIGUIENTE. 

QUINTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 EL PAGO 
DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA SERÁ 
DE $27, 174.30 (VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 30/100 M.N.) 

SEXTO: AL PRESENTE ACUERDO LE SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, EL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 
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TRANSITORIO 

PRIMERO: SE GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO AL LIC. LEONARDO PIMENTEL 
COLÓN, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL 
INTERESADO. 

SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE 
ACUERDO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 
EMITIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA 
DISPOSICIÓN REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO 
HACE REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA 
VEZ QUE NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE 
ESO SUCEDA DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO 
FRACCIÓN A) DEL DECRETO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO DE 
HIDALGO, A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 5.6 SE LE 
CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN MANIFIESTA: 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO PRESENTE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 70, 71 Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN III 
DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, ARTÍCULOS 3, 4, 10 FRACCIÓN VI, 14, 15, 16, 22, 26  Y 27 
DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y LOS ARTÍCULOS 108, 120, 124, 125 Y 129 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES EN MATERIA Y DANDO CUENTA DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS I.- EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23 DE ENERO DEL PRESENTE FUE TURNADA A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES EL OFICIO DEL DIRECTOR DE 
REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO DONDE REMITE A LA COMISIÓN LA SOLICITUD DE 
LICENCIA COMERCIAL PARA LA APERTURA DE NEGOCIO DENOMINADO "LA MORA" CON GIRO 
COMERCIAL DE "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" II.- 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES CON FUNDAMENTO 
EN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL 
MUNICIPIO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO 
ANALIZARON EN MESA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA 04 DE MARZO DEL PRESENTE LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA GUADALUPE URBANO G LA C. ELVIA GUERRERO 
TREJO, PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "LA MORA" CON GIRO COMERCIAL DE 
"ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" III.- DEL ANÁLISIS 
DEL EXPEDIENTE LA SOLICITUD CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 22 SECCIÓN 
PRIMERA Y SEGUNDA DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO EN CUANTO A LA DOCUMENTACIÓN 
ENTREGADA. IV.- LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES 
REALIZO LA INSPECCIÓN AL DOMICILIO DEL NEGOCIO QUE SOLICITA LA LICENCIA COMERCIAL 
EL 04 DE MARZO DEL PRESENTE DONDE SE CONSTATA Y VERIFICA CUMPLE CON LA DISTANCIA 
REGLAMENTARIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 22 SECCIÓN CUARTA FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO QUE A LA LETRA DICE “III.- ESTÁN EXENTOS DE LO 
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PROHIBIDO EN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES LOS RESTAURANTES BAR, RESTAURANTES, 
MISCELÁNEAS, TIENDAS DE ABARROTES, SUPERMERCADOS, CASINOS, CLUBES SOCIALES Y 
DEPORTIVOS, CÍRCULOS SOCIALES Y SEMEJANTES, HOTELES Y AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS 
QUE SE INSTALEN EN ÁREAS COMERCIALES DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLO URBANO” 
V.- UNA VEZ REVISADO Y ANALIZADO EL EXPEDIENTE LA COMISIÓN DICTAMINA EN SENTIDO 
POSITIVO LA SOLICITUD, MOTIVO POR EL CUAL LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, 
REGLAMENTOS Y CIRCULARES SOLICITA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO SE AUTORICE EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO SE EMITE LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DE LA 
C. ELVIA GUERRERO TREJO, PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "LA MORA" CON 
GIRO COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" 
CON DOMICILIO CONOCIDO S/N EN LA COMUNIDAD DE TAXQUI, PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. SEGUNDO: QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA 
Y CONSUMO DE CERVEZA Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, APERCIBIENDO AL 
INTERESADO QUE EN CASO DE OMISIÓN A LA PRESENTE DISPOSICIÓN SE APLICARAN LAS 
SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL CAPÍTULO DECIMO ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL REGLAMENTO 
SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN EL 
MUNICIPIO, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LOS CASOS QUE AMERITE. TERCERO: LA 
AUTORIZACIÓN COMERCIAL EN CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN AÑO NATURAL Y 
PODRÁ RENOVARSE DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO SIGUIENTE. EN CASO 
CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA. CUARTO: EL HORARIO ÚNICO EN 
QUE PODRÁ EJERCER LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, 
CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN NUESTRO MUNICIPIO DE 
LUNES A SÁBADO DE LAS 07:00 A.M. A LAS 23:00 HORAS Y DOMINGO DE LAS 09:00 A LAS 19:00 
HORAS. QUINTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, EL PAGO 
DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA SERÁ 
DE $ 3,803.80 (TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 80/100 M.N.) SEXTO: AL PRESENTE 
ACUERDO LE SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES QUE REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE 
VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
EL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y DEMÁS DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. TRANSITORIO PRIMERO: SE GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO 
AL LIC. LEONARDO PIMENTEL COLÓN, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y 
COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL INTERESADO. SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL 
ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 EMITIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS 
SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO HACE REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO 
EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA VEZ QUE NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO 
EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE ESO SUCEDA DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO NOVENO DEL DECRETO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. ES CUÁNTO. 

TODA VEZ QUE NO EXISTEN COMENTARIOS AL RESPECTO, EL SECRETARIO EN TURNO 
DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR EL PROYECTO DE ACUERDO, EN VOTACIÓN 
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ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD, POR TAL MOTIVO SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 
FRACCIÓN III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO SE EMITE LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DE LA C. ELVIA GUERRERO 
TREJO, PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "LA MORA" CON GIRO COMERCIAL 
"ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" CON DOMICILIO 
CONOCIDO S/N EN LA COMUNIDAD DE TAXQUI, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO. 

SEGUNDO: QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA Y CONSUMO DE CERVEZA Y 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, APERCIBIENDO AL INTERESADO QUE EN CASO 
DE OMISIÓN A LA PRESENTE DISPOSICIÓN SE APLICARAN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL CAPÍTULO DECIMO ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y 
FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN EL MUNICIPIO, Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES A LOS CASOS QUE AMERITE. 

TERCERO: LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL EN CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN 
AÑO NATURAL Y PODRÁ RENOVARSE DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 
SIGUIENTE. EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA. 

CUARTO: EL HORARIO ÚNICO EN QUE PODRÁ EJERCER LA PRESENTE AUTORIZACIÓN 
PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DEL 
REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE 
EN NUESTRO MUNICIPIO DE LUNES A SÁBADO DE LAS 07:00 A.M. A LAS 23:00 HORAS Y 
DOMINGO DE LAS 09:00 A LAS 19:00 HORAS. 

QUINTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, EL PAGO 
DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA SERÁ 
DE $ 3,803.80 (TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 80/100 M.N.) 

SEXTO: AL PRESENTE ACUERDO LE SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, EL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

TRANSITORIO 

PRIMERO: SE GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO AL LIC. LEONARDO PIMENTEL 
COLÓN, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL 
INTERESADO. 

SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE 
ACUERDO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 
EMITIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA 
DISPOSICIÓN REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO 
HACE REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA 
VEZ QUE NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE 
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ESO SUCEDA DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO NOVENO DEL DECRETO 
MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO DE 
HIDALGO, A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 5.7 SE LE 
CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN MANIFIESTA: 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO PRESENTE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 70, 71 Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN III 
DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, ARTÍCULOS 3, 4, 10 FRACCIÓN VI, 14, 15, 16, 22, 26  Y 27 
DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y LOS ARTÍCULOS 108, 120, 124, 125 Y 129 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES EN MATERIA Y DANDO CUENTA DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: I.- EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23 DE ENERO DEL PRESENTE FUE TURNADA A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES EL OFICIO DEL DIRECTOR DE 
REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO DONDE REMITE A LA COMISIÓN LA SOLICITUD DE 
LICENCIA COMERCIAL PARA LA APERTURA DE NEGOCIO DENOMINADO "MISCELÁNEA LA REYNA" 
CON GIRO COMERCIAL DE "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" II.- LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, 
REGLAMENTOS Y CIRCULARES CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA 
CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO Y EL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO ANALIZARON EN MESA DE TRABAJO 
CELEBRADA EL DÍA 04 DE MARZO DEL PRESENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. AMELIA 
MEJÍA CABALLERO, PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MISCELÁNEA LA REYNA" 
CON GIRO COMERCIAL DE "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" III.- DEL ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE LA SOLICITUD CUMPLE 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 22 SECCIÓN PRIMERA Y SEGUNDA DEL REGLAMENTO 
SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO EN CUANTO A LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA. IV.- LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES REALIZO LA INSPECCIÓN AL DOMICILIO 
DEL NEGOCIO QUE SOLICITA LA LICENCIA COMERCIAL EL 04 DE MARZO DEL PRESENTE DONDE 
SE CONSTATA Y VERIFICA CUMPLE CON LA DISTANCIA REGLAMENTARIA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 22 SECCIÓN CUARTA FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y 
FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO QUE A LA 
LETRA DICE “III.- ESTÁN EXENTOS DE LO PROHIBIDO EN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES 
LOS RESTAURANTES BAR, RESTAURANTES, MISCELÁNEAS, TIENDAS DE ABARROTES, 
SUPERMERCADOS, CASINOS, CLUBES SOCIALES Y DEPORTIVOS, CÍRCULOS SOCIALES Y 
SEMEJANTES, HOTELES Y AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE INSTALEN EN ÁREAS 
COMERCIALES DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLO URBANO” V.- UNA VEZ REVISADO Y 
ANALIZADO EL EXPEDIENTE LA COMISIÓN DICTAMINA EN SENTIDO POSITIVO LA SOLICITUD, 
MOTIVO POR EL CUAL LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES 
SOLICITA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO SE AUTORICE EL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO 
PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN 
III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO SE EMITE 
LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DE LA C. AMELIA MEJÍA CABALLERO, PARA LA 
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APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MISCELÁNEA LA REYNA" CON GIRO COMERCIAL 
"ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR" 
CON DOMICILIO EN AV. BUGAMBILIAS S/N DANDHO PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO. SEGUNDO: QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA Y CONSUMO 
DE CERVEZA Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, APERCIBIENDO AL INTERESADO 
QUE EN CASO DE OMISIÓN A LA PRESENTE DISPOSICIÓN SE APLICARAN LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CAPÍTULO DECIMO ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA 
CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN EL MUNICIPIO, Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES A LOS CASOS QUE AMERITE. TERCERO: LA AUTORIZACIÓN 
COMERCIAL EN CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN AÑO NATURAL Y PODRÁ RENOVARSE 
DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO SIGUIENTE. EN CASO CONTRARIO, SE 
PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA. CUARTO: EL HORARIO ÚNICO EN QUE PODRÁ 
EJERCER LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN NUESTRO MUNICIPIO DE LUNES A SÁBADO DE LAS 07:00 
A.M. A LAS 23:00 HORAS Y DOMINGO DE LAS 09:00 A LAS 19:00 HORAS. QUINTO: CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, EL PAGO DE DERECHOS POR LA 
EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA SERÁ DE $ 7,289.80 (SIETE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) SEXTO: AL PRESENTE ACUERDO LE 
SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES QUE REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA, 
CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, EL 
BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y DEMÁS DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. TRANSITORIO PRIMERO: SE GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO 
AL LIC. LEONARDO PIMENTEL COLÓN, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y 
COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL INTERESADO. SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL 
ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 EMITIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS 
SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO HACE REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO 
EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA VEZ QUE NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO 
EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE ESO SUCEDA DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO NOVENO DEL DECRETO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. ES CUÁNTO. 

TODA VEZ QUE NO EXISTEN COMENTARIOS AL RESPECTO, EL SECRETARIO EN TURNO 
DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR EL PROYECTO DE ACUERDO, EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD, POR TAL MOTIVO SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 
FRACCIÓN III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO SE EMITE LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DE LA C. AMELIA MEJÍA 
CABALLERO, PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "MISCELÁNEA LA REYNA" CON 
GIRO COMERCIAL "ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA 
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CERRADA PARA LLEVAR" CON DOMICILIO EN AV. BUGAMBILIAS S/N DANDHO PERTENECIENTE 
A ESTE MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. 

SEGUNDO: QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA Y CONSUMO DE CERVEZA Y 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, APERCIBIENDO AL INTERESADO QUE EN CASO 
DE OMISIÓN A LA PRESENTE DISPOSICIÓN SE APLICARAN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL CAPÍTULO DECIMO ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y 
FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN EL MUNICIPIO, Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES A LOS CASOS QUE AMERITE. 

TERCERO: LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL EN CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN 
AÑO NATURAL Y PODRÁ RENOVARSE DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 
SIGUIENTE. EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA. 

CUARTO: EL HORARIO ÚNICO EN QUE PODRÁ EJERCER LA PRESENTE AUTORIZACIÓN 
PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DEL 
REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE 
EN NUESTRO MUNICIPIO DE LUNES A SÁBADO DE LAS 07:00 A.M. A LAS 23:00 HORAS Y 
DOMINGO DE LAS 09:00 A LAS 19:00 HORAS. 

QUINTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, EL PAGO 
DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA SERÁ 
DE $ 7,289.80 (SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) 

SEXTO: AL PRESENTE ACUERDO LE SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, EL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

TRANSITORIO 

PRIMERO: SE GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO AL LIC. LEONARDO PIMENTEL 
COLÓN, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL 
INTERESADO. 

SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE 
ACUERDO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 
EMITIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA 
DISPOSICIÓN REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO 
HACE REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA 
VEZ QUE NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE 
ESO SUCEDA DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO NOVENO DEL DECRETO 
MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO DE 
HIDALGO, A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 5.8 SE LE 
CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUIEN MANIFIESTA: 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO PRESENTE CON FUNDAMENTO EN EL 
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ARTÍCULO 70, 71 Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN III 
DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, ARTÍCULOS 3, 4, 10  FRACCIÓN VII, 14, 15, 16, 22, 26, Y 27 
DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y LOS ARTÍCULOS 108, 120, 124, 125 Y 129 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES EN MATERIA Y DANDO CUENTA DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: I.- EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 DE ENERO DEL PRESENTE FUE TURNADA A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES EL OFICIO DEL DIRECTOR DE 
REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO DONDE REMITE A LA COMISIÓN LA SOLICITUD DE 
LICENCIA COMERCIAL PARA LA APERTURA DE NEGOCIO DENOMINADO "TIENDAS TRES B" CON 
GIRO COMERCIAL DE "MINISÚPER CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" II.- LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES CON FUNDAMENTO EN EL 
REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL 
MUNICIPIO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO 
ANALIZARON EN MESA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA 04 DE MARZO DEL PRESENTE LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. CARLO ALBERTO GUTIÉRREZ CERDÁN, REPRESENTANTE 
LEGAL DE "TIENDAS TRES B S.A DE C.V." PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO 
"TIENDAS TRES B" CON GIRO COMERCIAL DE "MINISÚPER CON VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS" III.- DEL ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE LA SOLICITUD CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 22 SECCIÓN PRIMERA Y SEGUNDA DEL REGLAMENTO SOBRE 
VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO EN CUANTO A LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA. IV.- LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES REALIZO LA INSPECCIÓN AL DOMICILIO DEL NEGOCIO 
QUE SOLICITA LA LICENCIA COMERCIAL EL 04 DE MARZO DEL PRESENTE DONDE SE CONSTATA 
Y VERIFICA CUMPLE CON LA DISTANCIA REGLAMENTARIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 22 
SECCIÓN CUARTA FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO QUE A LA LETRA DICE “III.- 
ESTÁN EXENTOS DE LO PROHIBIDO EN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES LOS 
RESTAURANTES BAR, RESTAURANTES, MISCELÁNEAS, TIENDAS DE ABARROTES, 
SUPERMERCADOS, CASINOS, CLUBES SOCIALES Y DEPORTIVOS, CÍRCULOS SOCIALES Y 
SEMEJANTES, HOTELES Y AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE INSTALEN EN ÁREAS 
COMERCIALES DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLO URBANO” V.- UNA VEZ REVISADO Y 
ANALIZADO EL EXPEDIENTE LA COMISIÓN DICTAMINA EN SENTIDO POSITIVO LA SOLICITUD, 
MOTIVO POR EL CUAL LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES 
SOLICITA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO SE AUTORICE EL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO 
PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 FRACCIÓN 
III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO SE EMITE 
LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DEL C. CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ CERDÁN, 
REPRESENTANTE LEGAL DE "TIENDAS TRES B S.A DE C.V.", PARA LA APERTURA DEL NEGOCIO 
DENOMINADO "TIENDAS TRES B " CON GIRO COMERCIAL DE "MINISÚPER CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS" CON DOMICILIO EN A. PEDRO MARÍA ANAYA #102 BARRIO LA CAMPANA, 
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. SEGUNDO: QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA Y CONSUMO DE CERVEZA Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 
MENORES DE EDAD, APERCIBIENDO AL INTERESADO QUE EN CASO DE OMISIÓN A LA PRESENTE 
DISPOSICIÓN SE APLICARAN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL CAPÍTULO DECIMO 
ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS VIGENTE EN EL MUNICIPIO, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LOS CASOS 
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QUE AMERITE. TERCERO: LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL EN CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE UN AÑO NATURAL Y PODRÁ RENOVARSE DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 
SIGUIENTE. EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA. CUARTO: EL 
HORARIO ÚNICO EN QUE PODRÁ EJERCER LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO SOBRE 
VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN NUESTRO 
MUNICIPIO DE LUNES A SÁBADO DE LAS 07:00 A.M. A LAS 23:00 HORAS Y DOMINGO DE LAS 09:00 
A LAS 19:00 HORAS. QUINTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 
EL PAGO DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE FUNCIONAMIENTO POR 
APERTURA SERÁ DE $13, 346.90 (TRECE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 90/100 
M.N.) SEXTO: AL PRESENTE ACUERDO LE SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, EL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. TRANSITORIO PRIMERO: SE 
GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO AL LIC. LEONARDO PIMENTEL COLÓN, DIRECTOR DE 
REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL INTERESADO. 
SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE ACUERDO 
DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 EMITIDO POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN 
REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO HACE 
REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA VEZ QUE 
NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE ESO SUCEDA 
DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO NOVENO DEL DECRETO MUNICIPAL O SU 
EQUIVALENTE. ES CUÁNTO. 

TODA VEZ QUE NO EXISTEN COMENTARIOS AL RESPECTO, EL SECRETARIO EN TURNO 
DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR EL PROYECTO DE ACUERDO, EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD, POR TAL MOTIVO SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 175, 176 Y 177 
FRACCIÓN III DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO SE EMITE LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL A NOMBRE DEL C. CARLOS ALBERTO 
GUTIÉRREZ CERDÁN, REPRESENTANTE LEGAL DE "TIENDAS TRES B S.A DE C.V.", PARA LA 
APERTURA DEL NEGOCIO DENOMINADO "TIENDAS TRES B " CON GIRO COMERCIAL DE 
"MINISÚPER CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" CON DOMICILIO EN A. PEDRO MARÍA 
ANAYA #102 BARRIO LA CAMPANA, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO. 

SEGUNDO: QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA Y CONSUMO DE CERVEZA Y 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, APERCIBIENDO AL INTERESADO QUE EN CASO 
DE OMISIÓN A LA PRESENTE DISPOSICIÓN SE APLICARAN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL CAPÍTULO DECIMO ARTÍCULOS 71 AL 87 DEL REGLAMENTO SOBRE VENTA CONSUMO Y 
FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE EN EL MUNICIPIO, Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES A LOS CASOS QUE AMERITE. 
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TERCERO: LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL EN CUESTIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN 
AÑO NATURAL Y PODRÁ RENOVARSE DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 
SIGUIENTE. EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA. 

CUARTO: EL HORARIO ÚNICO EN QUE PODRÁ EJERCER LA PRESENTE AUTORIZACIÓN 
PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DEL 
REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS VIGENTE 
EN NUESTRO MUNICIPIO DE LUNES A SÁBADO DE LAS 07:00 A.M. A LAS 23:00 HORAS Y 
DOMINGO DE LAS 09:00 A LAS 19:00 HORAS. 

QUINTO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 EL PAGO 
DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PLACA DE FUNCIONAMIENTO POR APERTURA SERÁ 
DE $13, 346.90 (TRECE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 90/100 M.N.) 

SEXTO: AL PRESENTE ACUERDO LE SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULEN EL REGLAMENTO SOBRE VENTA, CONSUMO Y FABRICACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, EL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

TRANSITORIO 

PRIMERO: SE GIRA COPIA DEL PRESENTE ACUERDO AL LIC. LEONARDO PIMENTEL 
COLÓN, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, ESPECTÁCULOS Y COMERCIO PARA QUE NOTIFIQUE AL 
INTERESADO. 

SEGUNDO: EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CUARTO DEL PRESENTE 
ACUERDO DEBERÁ SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 04 
EMITIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL INTERINO DE HUICHAPAN, HIDALGO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 O CUALQUIER OTRA 
DISPOSICIÓN REFERENTE A MEDIDAS PREVENTIVAS SANITARIAS, EL HORARIO AUTORIZADO 
HACE REFERENCIA DE MANERA GENERAL AL HORARIO EN EL QUE PODRÁ FUNCIONAR UNA 
VEZ QUE NOS ENCONTREMOS EN SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO COLOR VERDE, HASTA QUE 
ESO SUCEDA DEBERÁ ACATAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO NOVENO DEL DECRETO 
MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO DE 
HIDALGO, A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 5.9 SE LE 
CONCEDE EL USO DE LA VOZ AL L.D. RENE CALLEJAS HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL 
MUNICIPAL EN REPRESENTACIÓN DEL C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL QUIEN MANIFIESTA: AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO 
PRESENTE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 158 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 193 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO EL 
SECRETARIO DE SERVICIOS LEGISLATIVOS DEL CONGRESO DEL ESTADO ALBERTO JAÉN LEÓN 
ENVÍA, LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE PARLAMENTO ABIERTO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSALBA CALVA GARCIA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DE PARTIDO DE MORENA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 134 DEL DÍA 24 DE 
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MAYO DEL AÑO 2024 CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. LA REFORMA EN ESTUDIO 
CONSISTE EN ESTABLECER EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE EL 
CONGRESO DEL ESTADO, SE DESEMPEÑE BAJO LOS PRINCIPIOS DE PARLAMENTO ABIERTO Y, 
CON ELLO, DAR UN PASO ADELANTE A LAS NUEVAS FORMAS DE CONDUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
LEGISLATIVA, A PARTIR DE FORTALECER ESTA FIGURA EN PARTICULAR, QUE INCIDE DE 
MANERA FUNDAMENTAL EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTA 
FIGURA EN EL CONGRESO DEL ESTADO, SE FORTALECERÁN ASPECTOS QUE HAN SIDO 
CONSIDERADOS DE IMPACTO POR ESTE ORGANISMO, PERO QUE INCIDEN EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS QUE GENERAN RESULTADOS A LOS 
HIDALGUENSES DESDE UNA PERSPECTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE APERTURA Y DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS, FORTALECIENDO LOS PARÁMETROS DE: 1.- DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. 2.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 3.- INFORMACIÓN 
PARLAMENTARIA. 4.- INFORMACIÓN PRESUPUESTAL Y ADMINISTRATIVA. 5.- INFORMACIÓN 
SOBRE LEGISLADORES Y SERVIDORES PÚBLICOS. 6.- INFORMACIÓN HISTÓRICA. 7.- DATOS 
ABIERTOS Y NO PROPIETARIOS. 8.- ACCESIBILIDAD Y DIFUSIÓN. 9.- CONFLICTOS DE INTERÉS. 
10.- LEGISLAR A FAVOR DE GOBIERNO ABIERTO. TENIENDO EL ANTECEDENTE DE QUE LAS 
ADICIONES Y REFORMAS QUE SE HAGAN UNA VEZ APROBADAS POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO, DEBEN DE SER SOMETIDAS A LA CONSIDERACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO, YA QUE, PARA TENERSE POR APROBADAS DEFINITIVAMENTE, SE REQUIERE DE LA 
SANCIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS, MOTIVO POR EL CUAL SE REMITE LA 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO PARA QUE SEA APROBADA POR ESTE AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL. EN TAL VIRTUD Y EN BASE A LO ANTES EXPUESTO, EL QUE SUSCRIBE C. EMETERIO 
MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUICHAPAN, HIDALGO LES 
SOLICITO TENGAN A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO: PRIMERO: EL 
AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN 
MATERIA DE PARLAMENTO ABIERTO. SEGUNDO: QUE A LA BREVEDAD POSIBLE Y POR 
CONDUCTO DEL C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SE 
HAGA LA COMUNICACIÓN CORRESPONDIENTE AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO. ES 
CUÁNTO. 

• EL REGIDOR ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ MANIFIESTA: NO OBSTANTE QUE ES UN 
PUNTO QUE SE AGREGA AL ORDEN DEL DÍA, ME PERMITÍ LEERLO DE MANERA UN POCO RÁPIDA 
LA PROPUESTA DE ACUERDO Y PARTIRÍA DICIENDO QUE EL ARTICULO 6 CONSTITUCIONAL EL 
DERECHO AL ACCESO DE LA INFORMACIÓN ES UN DERECHO QUE TENEMOS TODOS LOS 
MEXICANOS QUE MEJOR QUE EN EL ÁMBITO LEGISLATIVO O PARLAMENTARIO SE DE  ESA 
APERTURA PARA LA CIUDADANÍA, EN ESE SENTIDO YO MANIFIESTO MI CONFORMIDAD A LA 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE PARLAMENTO ABIERTO QUE ENVÍA EL 
CONGRESO DEL ESTADO. ES CUÁNTO. 

TODA VEZ QUE NO EXISTEN MÁS COMENTARIOS AL RESPECTO, EL SECRETARIO EN 
TURNO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR EL PROYECTO DE ACUERDO, EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, RESULTANDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD, POR TAL MOTIVO SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 
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PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO DE HUICHAPAN, HIDALGO APRUEBA LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE PARLAMENTO ABIERTO. 

SEGUNDO: QUE A LA BREVEDAD POSIBLE Y POR CONDUCTO DEL C. EMETERIO 
MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SE HAGA LA COMUNICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO DE 
HIDALGO, A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO NUMERO 6 EL 
SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 38 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO SOLICITA MENCIONEN SUS PROPUESTAS PARA 
OCUPAR EL CARGO DE SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO PARA EL PERIODO DEL 16 
DE MARZO AL 16 DE MAYO DE 2024. 

• EL REGIDOR EDUARDO RESÉNDIZ RESÉNDIZ MANIFIESTA: PROPONGO AL REGIDOR 
ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ. ES CUÁNTO. 

• LA REGIDORA JANETTE ROJO RUFINO MANIFIESTA: PROPONGO A LA REGIDORA MARTHA 
MEZA RAMOS. ES CUÁNTO. 

UNA VEZ REALIZADAS LAS PROPUESTAS EL SECRETARIO EN TURNO SOLICITA QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE LA PROPUESTA REALIZADA EN FAVOR DEL REGIDOR 
ROGELIO HERNÁNDEZ, QUIEN OBTIENE 3 VOTOS A FAVOR DE LOS CC. REGIDORES EDUARDO 
RESÉNDIZ RESÉNDIZ, MARÍA DEL ROCÍO ARTEAGA TREJO, MARTHA MEZA RAMOS, ACTO 
SEGUIDO SOLICITA QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE LA PROPUESTA REALIZADA A 
FAVOR DEL REGIDOR SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANOS, OBTENIENDO 10 
VOTOS A FAVOR DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. EMETERIO MORENO MAGOS, 
LA C. CITLALLI OLIVIA RODRÍGUEZ SIORDIA, SINDICA MUNICIPAL, ASÍ COMO LOS CC. JANETTE 
ROJO RUFINO, ALEJANDRA ESMERALDA PÉREZ CARRILLO, SEVERIANO ÁNGELES CALLEJAS, 
ABUNDIO OLVERA HERNÁNDEZ, HÉCTOR AMÉRICO SÁNCHEZ VARELA, CAROLINA GARCÍA 
TORRES, ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y HUMBERTO ENDONIO SALINAS, RESULTANDO 
APROBADO POR MAYORÍA, LA PROPUESTA HECHA A FAVOR DE LA REGIDORA MARTHA MEZA 
RAMOS POR TAL MOTIVO SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO: LA REGIDORA MARTHA MEZA RAMOS SERÁ LA SECRETARIA EN TURNO DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL PARA EL PERIODO DEL 16 DE MARZO AL 16 DE MAYO DE 2024. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO DE 
HIDALGO, A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 7 LA SECRETARIA 
EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO DA LECTURA A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA, PIDIENDO A 
LAS COMISIONES DARLES LA ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y PARA DESAHOGAR EL PUNTO 8 DENTRO DE 
ASUNTOS GENERALES SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A: 

• EL REGIDOR ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ: MI PARTICIPACIÓN ES RELATIVO AL APOYO 
SOCIAL QUE ESTE CUERPO COLEGIADO AUTORIZO EN SESIÓN DE FECHA 1° DE MARZO DE 2022, 
PRIMERO EMPEZARÍA POR REFERIR UN BREVE SEÑALAMIENTO DE LO QUE ES LA AUTONOMÍA 
MUNICIPAL, QUE ES ALGO BIEN SABIDO POR TODOS NOSOTROS PERO  A PARTIR DE LA 
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REFORMA DEL 99 ES DONDE SE NOS DA ESA AUTONOMÍA PARA ADMINISTRAR  LOS RECURSOS 
DEL PROPIO MUNICIPIO, EL MISMO ARTÍCULO  115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DETERMINAN AL MUNICIPIO DE MANERA LIBRE EN SU PRIMERA 
FRACCIÓN QUE REFIERE QUE SERÁ GOBERNADO POR EL AYUNTAMIENTO, EN SU FRACCIÓN II 
DETERMINA QUE LOS MUNICIPIOS MANEJARAN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY Y 
PRECISAMENTE POR ESA AUTONOMÍA NOS LA CONCEDE LA LEY SUPREMA EN EL PAÍS, SI EL 
AYUNTAMIENTO TIENE LA LIBERTAR PARA ADMINISTRAR LOS BIENES DE SU HACIENDA, LA 
HACIENDA MUNICIPAL PRINCIPALMENTE SE CONFORMA DE LAS PROPIEDADES DEL MUNICIPIO, 
LAS CONTRIBUCIONES QUE SE SEÑALAN EN LAS LEYES TANTO ESTATALES COMO LOCALES Y 
LOS IMPUESTOS, PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GENERAN DENTRO DEL AYUNTAMIENTO, 
BAJO EL AMPARO DE LAS LEGISLACIONES LOCALES Y VOY A RESUMIR DE MANERA MUY SUMISA 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 1° DE MARZO DE 2022  SE APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR USTED SEÑOR PRESIDENTE DONDE SE AUTORIZA AUTORIZAR A LAS 
REGIDORAS, REGIDORES Y SINDICA MUNICIPAL UN APOYO MENSUAL DE  SEIS MIL PESOS PARA 
OTORGAR APOYOS  DE ÍNDOLE SOCIAL QUE LA POBLACIÓN REQUERÍA EN LAS DIFERENTES 
COMUNIDADES, ESTE ACUERDO NO HA SIDO REVOCADO, SIGUE VIGENTE HASTA EL DÍA DE HOY 
Y ADEMÁS NOS INFORMARON EN ESA OCASIÓN QUE ESE APOYO SOCIAL SE DABA DEL 
RECURSO PROPIO QUE GENERABA EL MUNICIPIO, DIGO QUE NO HA SIDO REVOCADO PORQUE 
PRUEBA DE ELLO ES QUE SE SIGUIÓ DANDO TODO EL 2023, Y EN ENERO DE ESTE AÑO HUBO 
UNA SERIE DE CIRCUNSTANCIAS QUE NOS MENCIONÓ EN SU MOMENTO EL TESORERO QUE 
ESTABA CONDICIONADO A CIERTAS REGLAS QUE NOS ENVIÓ Y QUE SE DISCUTIERON DE 
MANERA GENERAL O LO APROBAMOS Y QUEDAMOS EN  UN PUNTO DE ACUERDO RESPECTO A 
ELLO, YO EN ESA OCASIÓN LE COMENTABA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE POR EJEMPLO SI A 
MÍ ME ESTÁN PIDIENDO UNA TONELADA DE CEMENTO PARA CONSTRUIR UNAS ESCALERAS 
PARA UN ESPACIO PÚBLICO EN DETERMINADA COMUNIDAD, TÚ LO SABES PRESIDENTE 
PORQUE TIENES MUCHO ACERCAMIENTO CON LA CIUDADANÍA, CON GENTE DE LA COMUNIDAD 
QUE DE MUTUO PROPIO LO HACEN, ELLOS DICEN VAMOS A HACER ESTO, SE ORGANIZAN, 
COOPERAN Y PIDEN APOYOS PARA CUMPLIR EL OBJETIVO, ELLOS NO LO HACEN CON UN 
EXPEDIENTE TÉCNICO, NO TOMAN EN CUENTA METROS CUADRADO, NO LO HACEN  CON TODOS 
LOS LINEAMIENTOS QUE NOS ESTÁN PIDIENDO, SIMPLEMENTE CON SU ÁNIMO DE TRABAJAR LO 
HACE, BUSCAN APOYOS CON EL FIN DE  LLEVAR A BUENOS TÉRMINOS ESA OBRA O ESA 
ACCIÓN QUE SE HAN PROPUESTO, ENTONCES EN ESE SENTIDO, REITERO EN ENERO NO 
RECUERO  SI EL 26 NOS DIJERON SI VA A VER EL APOYO PERO BAJO ESTAS CONDICIONES ERA 
PRÁCTICAMENTE FINALES DE MES TU SERVIDOR LO QUE HIZO FUE CUMPLIR CON ALGUNOS 
COMPAÑEROS MÁS UNA PETICIÓN QUE TENÍAMOS EN UNA ESCUELA, SE GASTARON SI NO MAL 
LO RECUERDO UNOS TRES MIL QUINIENTOS POR REGIDORES QUE PARTICIPAMOS, YA NO ME 
DIO OPORTUNIDAD DE PODER COMPROBAR EN ESE MES DADA LA TARDÍA CON LA QUE NOS 
DIERON EL RECURSO, YA NO ME DIO TIEMPO DE ACREDITARLO, YO HABLE CON EL TESORERO Y 
ME REFIRIÓ SABES QUE NO HAY PROBLEMA PUEDEN ACREDITARLO EN EL MES DE FEBRERO, 
PERFECTO QUE BUENO QUE ME DICES DE ESTA MANERA PORQUE TENGO APOYO DE UN 
CEMENTO PARA UNA COMUNIDAD QUE YA VENÍA ARRASTRANDO DESDE EL AÑO PASADO NO SÉ 
DE QUÉ MES PRESIDENTE, LO HICE DE ESA MANERA, COMPRE EL CEMENTO PERO NO NOS DAN 
EL APOYO SOCIAL Y EL ARGUMENTO ES QUE POR QUE NO HEMOS ACREDITADO EL DINERO, 
PERO ¿CÓMO VAMOS A ACREDITAR EL DINERO, LE DIGO AL TESORERO SI NOS DAN EL APOYO 
CON TARDÍA Y ADEMÁS NOS COMENTABAN QUE PODRÍAMOS ACREDITAR LOS DOS MESES 
ENERO Y FEBRERO, TERMINA EL MES Y NO NOS DNA EL APOYO, EN ESTE SENTIDO PRESIDENTE 
YO NADA MAS LO QUE DESEO MANIFESTAR Y REITERAR QUE E SUN ACUERDO APROBADO POR 
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ESTE ÓRGANO COLEGIADO EL CUAL ESTA VIGENTE Y QUE DE ACUERDO A ELLO DENTRO DE 
LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE USTED TIENE SEÑOR PRESIDENTE DE ACUERDO AL 
ARTICULO 60 DE AL LEY ORGÁNICA MUNICIPAL ES PROMULGAR Y EJECUTAR LOS ACUERDOS 
TOMADOS POR EL AYUNTMAIENTO EN EL INCISO C DE ESE MIS MO ARTICULO ES CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS DEL AYUNTMAIENTO, COSA QUE NO SE ESTA HACIENDO COSA 
QUE NO SE HA DADO CUMPLIMIENTO, DESCONOCMEOS LA SITUACIÓN A CIENCIA CIERTA ESTO 
ES SOLO POR LOS COMENTARIOS QUE HAN RFERIDO Y ME ATREVO A AHBLAR NO SOLAMENTE 
POR MI SI NO POR TODOS LOS COMPAÑEROS, NO SE SI ESTARÁN EN LA MISMA SITUACIÓN 
PERO TENDRÁN QUE EXPONERLO EN SU MOMENTO, EL  ARTICULO 69 TMABEIN DE LA LEY 
ORGANIC AMUNCIIPAL ESTABLECE QUE ALS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES 
SE CONTEMPLARNA EN EL RTEGLMAENTO INTERIOR QUE EXPIDA ELA YUNTMAEINTO, ADEMÁS 
ENTRE OTRAS REFIERE LA LEY ORGÁNICA VIGILAR QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CUMPLA 
CON LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DEL AYUNTMAIENTO, COSA QUE NOS  EHA HECHO EN 
ESTE SENTIDO SEÑOR PRESIDENTE SOLICITO A USTED RESPETUOSAMENTE ATENTAMENTE 
ORDENE A QUIEN CORRESPONDA DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE FUE 
APROBADO POR ESTE ÓRGANO COLOGIADO ALA CUERDO APROBADO EN SESIÓN ORDIANRIA 
DE FECHA PRIMERO DE MARZO DE 2022 Y QUE FUE PRESENTADO PRECISAMENTE A UNCIATUVA 
DE USTED PRESIDENTE MUNICIPAL Y APRBADO POR TODOS NSOTRSO. ES CUANTO. 

• EL C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
MANIFIESTA: ESOS ACUERDOS SE TOMARON DE COMÚN ACUERDO, VALGA AL EDUNDNACIA, 
PERO SI SE IBA A DAR UN CUMPLIMIENTO LA COMPROBACIÓN DE ESE RECURSO O DONDE SE 
DESTINA Y NO HA HABIDO ESA COMPROBAICON EN MUCHOS D ELLOS REGIDORES Y 
REGIDORAS ENTONCES TODAVÍA EL ULTIMO ACUERDO QUE TUVIMOS AQUÍ QUEDAMOS TODOS 
DE QUE EL QUE NO COMPROBARA NO SE LE HIBA A DEPOSITAR, ENTONCES YO LE PREGUNTO 
AL REGIDOR ROGELIO SI AH HECHO SUS COMPROBACIONES YO CTREO QUE NO TENDRÍA POR 
QUE QUEJARSE DE SU DEPOSITO DE ESE RECURSO PARA LO QUE SE DESTINO ENTONCES SI 
NO HEMOS HECHO LAS COMPROBAICONES COMO ES QUE PEDIMSO ESE RECURSO Y NO S POR 
QUE YO NO QUIERA SI NO ES POR QUE LA AUDITORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO NOS HIZO 
OBSERVACIONES DESDE ENTONCES QUE S EHA DADO EL APOYO A LOS REGIDORES Y 
REGIDORAS POR UN MILLÓN DOCNEINTOS MIL PESOS QUE ES LA DEUDA DE TODAS Y TODOS 
LOS REGIDORES QUE NO SE HAN PODIDO COMPROBAR ENTONCES FALTNA FOTOGRAFÍAS, 
FALTA EL LUGAR DONDE SE USARON LOS MATERIALES O A QUIEN SE LE DIO, FALTA LA 
CREDENCIAL DE ELECTOR, LA AUDITORIA ESTA EN PLAN MUY DIFÍCIL, EXAGERADAMENTE 
DIFÍCIL DIRÍA YO HACE UNA OBSERVACIÓN A AL ADMSINITRAICON PUBLICA DESDE LUEGO DE 
NO PODER COMPROBAR MAS DE ONCE MILLONES DE PESOS, REVISANDO TODAS LAS 
FACTURAS EN PRIMER LUGAR ESTÁN LOS REGIDORES QUE NO SE HA PODIDO COMPROBAR Y 
QUE SON LOS EXPEDIENTES QUE TENEMOS, HAY FOTOGRAFÍAS DE ALGUNAS 
COMPROBACIONES DE ALGUNAS REGIDORES Y REGIDORES UE ES LA MSIAM YO ENTIENDO LO 
QUE ME DIE EL REGIDOR ROGELIO DE UN APOYO QUE SE DIO ENTRE TRES POR QUE COSTO 
NUEVE MIL PESOS EL PRODUCTO ME PARECE, PERO HAY UNA COMPROBACIÓN POR EJEMPLO 
DE LA REGDIORA ESMERALDA QUE EL PIDEN 17 BULTOS DE CMEENTO Y MANDA LA MISMA FOTO 
DE 11  BULTOS AQUÍ Y SACA OTRA FOTO EN EL MISMO LUGAR Y DE LOS MISMOS BULTOS 
ACOMODADOS DE OTRA MANERA, PUES ES ALGO QUE NO CREE LA AUTORIDAD, NO ES QUE YO 
NO QUIERA, HE REVISADO LOS EXPEDIENTES DE CADA REGIDOR POR QUE FALTA 
COMPROBACIÓN ENTONCES LA ULTIMA VEZ QUE AQUÍ QUEDAMOS DE ESE APOYO DIJERON 
USTEDES MISMOS NO RECUERDO EL ACTA PERO HA DE SER 3 O 4 SESIONES ATRÁS DE QUE EL 
QUE NO COMPROBARA EN QUE INVIERTE EL RECURSO NO SE LE IBA A DEPOSITAR, PERO YO 
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PREGUNTO A LOS QUE NO HAN COMPROBADO NADA ¿CÓMO ES QUE YO LE SPUEDO 
AUTORIZAR EL RECURSO DE QUE SE ELS DEPOSITE SI NO HAN COMPROBADO? SI LOS 
EXPEIDNETES VIENEN EN BLANCO, CADA UNO DE LOS FOLDERS DE LOS REGIDORES LA 
MAESTRA MARTHA ESTUVO CONMIGO REVISANDO ALGUNOS DOCUMENTOS Y ELLA MISMA VIO 
QUE LES FALTABA COMPROACION Y ME DIJO EPOR SU PUESTO QUE A MI ME FALTA 
COMPROBACIÓN ENTONCES SI ES CIERTO QUE EL MUNICIPIO, EL AYUNTMAIENTO DECIDE DE 
QUE MANERA  ADMINISTRAR SU RECURSOS PROPIO, PERO HAY UN GOBIERNO QUE SUPERVISA  
COMO SE ESTA UTILIZANDO ESE RECURSO, ENTONCES YO NO TENGO PROBLEMA POR LOS 
ACUERDOS QUE TENGMAOS AQUÍ REGIDORES Y REGIDORAS, ESE ES EL ACUERDO QUE 
APROBAMOS Y ASÍ SE CUMPLE PERO EL PROPIO GOBIERNO DEL ESTADO ME DICE LA 
COMPROBACIÓN DE ETA REGIDORA Y DE ESTE REGIDOR ¿DÓNDE ESTA? ¿CÓMO JUSTIFICO YO 
ESE RECURSO QUE SE LES ESTA OTORGANDO? DESDE LUEGO POR ACUERDO DE LA 
ASAMBLEA, ENTONCES ES UN TEMA MUY DIFÍCIL AHORITA CON EL  GOBIERNO DEL ESTADO, 
REGRESARON EL EXPEDIENTE Y AHORITA ESTAMOS BUSCNADO TODA ESA INFORMACIÓN Y 
PRINCIPALMENTE FOTOS Y CREDENCIALES DE ELECTOR PARA LAS PERSONAS QUE SE LES HA 
DADO ESE APOYO, ENTONCES YO NO TENGO EL PROBLEMA CON DECIRLE AL TESORERO QUE 
HAGA EL DEPÓSITO PERO¿CÓMO COMPRUEBO EN QUE SE ESTA INVIRTIENDO ESE RECURSO? 
ESO ES LO QUE YO QUISIERA REGIDOR ROGELIO ¿CÓMO COMPRUEBO ESE RECURSO? SI NO 
TENGO NADA PARA COMPROBAR DE ALGUNOS REGIDORES DE A QUIEN SE LE APOYO CON ESE 
RECURSO. ES CUANTO.  

• EL REGIDOR ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ MANIFIESTA: EFECTIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS ESTAN BAJO LA LUPA DE LA AUDITORIA SUPERIOR ESO LO 
SABEMOSTODOS, NOSOTROS CUANDO SE APROBÓ ESTE ACUERDO FUE EL APOYO Y 
ESTABLECIMOS CIERTOS LINEAMEINTOS QUE CREO QUE HEMOS VENIDO CUMPLIENDO, A RAÍZ 
DE ESAS OBSERVACIONES QUE USTED MANIFIETSA A LO MEJOR TIENEN QUE SER DE ESTA 
MANERA, PEOR LO QUE YO NO PUEDO CONCEBIR SEÑOR PRESIDENTE EN LO PERSONAL ES 
UQE NOSOTROS NO ESTAMOS EJECUTANDO UNA OBRA, NOSOTROS ESTAMOS DANDO APOYOS 
SOCIALES Y NO TENEMOS POR QUE SEGURAMENTE ESAS OBSERVAICONES SON PARA LAS 
OBRAS QUE REALIZA EL MUNICIPIO, ME GUSTARÍA VER ESOS DOCUMENTOS, POR ESO TAMBIÉN 
EN ALGUNA OCASIÓN SOLICITAMOS PUDIERAMSO ACUDIR A LA AUDITORIA SUPERIOR, YO EN 
ESTOS MOMENTOS NO SE QUE PASO, POR AHÍ ALGUIEN COMENTO QUE IBAN A SACAR LA CITA, 
NO SE SI LA DIERON, SI SI NOS LA DIERON O NO SE QUE ABRA PASADO, PRO CREO QUE SI SERÁ 
CONVENIENTE ESCUCHAR DE VIVA VOZ DE LOS AUDITORES COMO PODEMOS NOSOTROS 
JSUTIFICAR ESTOS AOPOYOS, YO REITERO ES UN APOYO SOCIAL NO ESTAMOS REALIZANDO 
UNA OBRA PRESIDENTE, AHORA DICES QUE NO NOS HAN DEPOSITADO POR QUE NO HEMOS 
COMPROBADO YO REITERO EN LO PERSONA ESTÁN DEPOSITANDO EN ENERO EL DIA 26, YO DI 
ESE APOYO DE TRES MIL QUIENEITOS QUE REFERI, SE ACABO EL MES YO POR EOS FUE MI 
ACERCMAEINTO CON EL TESOREO QUIEN ME DIJO NO TE PREOCUPES PUEDES JSUTIFICARLO 
EN FEBRERO, ENTONCES YO HICE EL GASTO DE UN CMEENTO QUE TNAI QUE DAR, DIJE LO 
JUSTIFICO PARTE DE LO QUE ME SOBRO DE ENERO Y PARTE DE FEBRERO Y TENGO ALGUNAS 
OTRAS SOLICITUDES QUE NO HE CUBIERTO POR QUE NO LO VOY HACER HASTA SABER SI 
VAMOS A CONTAR CON ESE APOYO SOCIAL, YO EN UN PRINCIPIO SEÑOR PRESIDENTE NO SE SI 
RECUERDAN COMPAÑEROS YO FUI MUY RESTERATIVO AL PRINCIPIO DE LA ADMSINITRACION 
DE QUE NUESTRA FUANCION NO ERA AMDISNITRAR SI NO LEGISLAR, MA SIN EMBARGO TODAS 
LAS PETICIONES QUE NSO AHCIAN VEÍAMOS COMO LE HACÍAMOS Y VEHIAMOS COMO LAS 
PODÍAMOS SATIRFACER, TU MISMO PRESIDENTE MUNICIPAL COMO ADMINISTRAICON 
MUNICIPAL NOS PEDIAS APOYO, NO VEO EL AHORA EL POR QUE NO. ES CUANTO. 
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• EL C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
MANIFIESTA: MIRA SI ALGUIEN LLEGA A PEDIR UN APOYO A GOBIERNO MUNICIPAL SIEMPRE SE 
LE SPIDE LA COMPROBACIÓN, LA FIRMA DE QUIEN RECIBE POR QUINEINTOS PESOS, POR 
DOSCIENTOS PESOS ENTONCES SI ESTAMOS COMPROBANDO LO QUE NSO REQUIEREN LA 
AUDITORIA, LA CONTRALORIA, LO QUE NOS REQUIEREN DE OBRA PUBLICA ESO ES APARTE, 
SON EXPEDIENTE TOTALMENTE APARTE, TODOS LOS EXPEDIENTES DE LAS REGIDORAS Y 
REGIDORES ES TOTLAEMNTE APARTE, LA OBRA PUBLICA QUE SE ESTA COMPROBANDO ESTA 
FACTURADO TODO PERO YO NO TENGO FACTURA DE LOS ARTICULSO QUE USTEDES HAN 
COMPRADO, NO TENGO  CLA COMPROBACIÓN, ESO ES APARTE DE LA OBRA PUBLICA, LOS 
APOYOS QUE USTEDES DAN DEBEN DE TENER UNA COMPROBACIÓN POR QUE DE ESA MANERA  

• EL REGIDOR ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ MANIFIESTA: BUENO PRESIDENTE EN LO 
PERSONAL DE ESA MANERA YO LO HE HECHO Y MIS COMPAÑEROS DE ESA MANERA LO HAN 
HECHO CON LA FACTURA, AHÍ HAY UNA CUESTYION QUE TAMBIÉN ES IMPORTANTE Y LES 
COMENTABA A LOS COMPAÑEROS QUE APOYAMOS CON LOS REFRIGERADOS Y CON LA 
LICUADORA INDUSTRIAL LA FACTURA SALE A NOMBRE DEL MUNICIPIO, DIGO SI ESTAMOS 
DANDO UN APOYO SOCIAL PARA UNA ISNTYITUCION EDUCATIVA LO CORRECTO SERIA QUE EL 
APOYO QUE ELLOS COMPRARAN Y QUE FUERA DE LA MISMA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, TODO 
SALE A NOMBRE DEL MUNICIPIO Y NO SE SI SEA LO CORRECTO Y ES UNA DE LAS DUDAS QUE 
TENIA PRECISAMENTE PARA QUE EN SU MOMENTO CUESTIOANRLO A LA AUDITORIA SUPERIOR, 
LOS ENCESERES SE ESTÁN COMPRANDO DE ESO SE SACA FACTURA AL NOMBRE DEL 
MUNICIPIO, SE HACE UNA SESIÓN Y LO DONANA Y DIJE LA VERDAD A MI S EME AHC EMUY 
ENGORROSO EL TRAMITE LA VERDAD, SI PARTIMOS DEL PRINCIPIO QUE ES UN APOYO SOCIAL, 
REITERO PRESIDENTE EN LO QUE A MI CORRESPONDE LO HE EHHCO DE ES AMANERA, AHÍ 
ESTÁN LAS FACTURAS, AHÍ ESTÁN LAS FACTURAS, YO NO ESTILABA LA CARTA DE 
AGRADECIMEITNO HASTA QUE UTIMAMENTE HEMOS AGGADO LA CARTA DEAGRADECIMIENTO, 
EN LAS COMUNIDADES Y LO PLATICÁBAMOS CON EL TESORERO HAY COMUNIDADS EN LAS QUE 
NO SABEN NI A CUANTA GENTE VA A BENEFICIAR LA OBRA, PERO EL DELGADO LE PONE AHÍ 
BENEFICIA A LA COMUNIDAD “X” Y CUESTIONES ASÍ TRATAMSO DE CUMPLIR CON ESAS 
SITUACIONES QUE NOS ESTÁN PIDIENDO, SU SERVIDOR TIENE 4 OBSERVACIONES, PERO LAS 
TENGO CUMPLIDAS EN TIEMPO, PERO ES ESO PRESIDENTE ES EN LO PERSONAL YO SIEMPRE 
AGREGO LA FOTOGRAFÍA, LA FACTURA, LA SOLICITUD COMO NOS LO PIDIERON EN UN 
PRINCIPIO. ES CUANTO. 

• EL C. EMETERIO MORENO MAGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
MANIFIESTA: BUENO DEALGUNA MANERA YO LE VY A PEDIR A LA AUDITORIA QUE DEL RECURSO 
QUE SE LE DA A LOS REGIDORES QUE ES UN FALTANTE PARA AL ADMSINITRAICON PUBLICA 
¿CÓMO LE COMPUEBO YO A LA AUDITORIA QUE ESE DINERO FALTA? SI ALGUNOS NEGOCIOS 
NO ME DAN FACTURAS, SI NO ME DAN COMPROBAICONES, SI NO HAN HECHO SUS 
COMPROBACIONES ¿QUÉ LE DIGO YO AL GOBIERNO? SE LOS DI A LOS REGIDORE SY NO ME 
HAN COMPROBADO, ME VA A DECIR ES TU RESPONSABILIDAD POR QUE NO HAS PEDIDO ESA 
INFORMACIÓN Y ENTRE TODOS AQUÍ HEMOS PEDIDO LA COMPROBACIÓN Y NO HA LLEGADO. ES 
CUANTO. 

• LA REGIDORA MARTHA MEZA RMAOS MANIFIESTA: CREO POR QUE ASÍ LO HICE Y ME 
DARÁN LA RAZÓN LOS COMPAÑEROS TODOS HAN ENTREGADO FACTURAS EN COSAS QUE S 
EPEUDE COMPROBAR, HAY OPTROS APOYOS QUE HAN SIDO ESO “APOYOS” POR EJEMPLO 
PARA GASTOS FUNERARIOS PUES E SUN APOYO PERO SI SE GASTA MAS DE VEINTE EMIL 
PESOS PERO YO SOLAMENTE LE APOYO CON DOS MIL ES MUY DIFÍCIL COMPROBAR, POR 
EJEMPLO NOS PIDEN PINTURA  DARLE UN EXPEDIENTE TÉCNICO APR COMPROBAR ESA 
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PINTURA SI TU DA SUN GALON DE MIL QUINEINTOS Y EL EXPEDIENTE VALE MIL DOSCIENTOS 
PUES AHÍ NOS LIMITA, YO SUGERIRÁ QUE EL TESORERO CONSULTARA COMO S EPUEDE 
COMPROBAR ESO POR QUE ESE APOYO C¿CÓMO ENTREGAMSO UN EXPEDIENTE TÉCNICO? 
PERO PARA SACARLO VALE LCASI LO MISMO QUE EL APOYO QUE ESTAMOS DANDO, CREO QUE 
DE ESA MANERA SE PUEDE APOYAR POR QUE YO EN MI CASO ESO ES LO QUE ME LIMITA S EME 
HACE MUY CARO ENTREGAR UN EXPEDIENTE TÉCNICO Y VEMOS QUE LLEGAN SOLICITUDES 
AHORITA Y TODOS PLATICAMOS LA MISMA MAYORÍA DE LAS SOLICITUDES SON APOYOS A 
ESCUELAS QUE REQUIEREN MATERIA, PERO LES ESTAMOS DANDO POQUITO, NO LE ESTAS 
DANDO TODA LA OBRA ENTONCES EL EXPEDIENTE TÉCNICO VALE MÁS QUE LO QUE TÚ LES 
VAS A APOYAR, ESO NOS LIMITAR. 

SE DECLARA UN RECESO SIENDO LAS 18:00 HORAS 
SE REANUDA LA SESIÓN SIENDO LAS 18:30 HORAS 

COMO EL CONTENIDO DE LA PRESENTE SESIÓN SE TIENE QUE ENVIAR A LAS 
INSTALACIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA, HIDALGO, SE LES SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE SU ELABORACIÓN LA CUAL 
QUEDARA REGISTRADA BAJO EL UMERO 127, POR LO QUE SE LES SOLICITA QUE QUIENES 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE SU ELABORACIÓN, SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTADO LA 
MANO, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD, SE DECLARA APROBAD ALE ACTA NÚMERO 
127 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05 DE MARZO DE 2, POR LO QUE SE 
LES PIDE QUE AL TÉRMINO DE LA SESIÓN PROCEDAN A FIRMARLA. 

AGOTADOS TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA EL REGIDOR ABUNDIO OLVERA 
HERNÁNDEZ, SECRETARIO EN TURNO DEL AYUNTAMIENTO DECLARA CONCLUIDA LA PRESENTE 
SESIÓN SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA 05 CINCO DE 
MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO Y CITA PARA LA PRÓXIMA QUE CON CARÁCTER 
DE ORDINARIA SE DESAHOGARA EL PRÓXIMO MARTES 19 DIECINUEVE DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO EN PUNTO DE LAS DIECISÉIS HORAS EN EL SALÓN DE 
CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, ESTADO DE HIDALGO, DECLARADO 
RECINTO OFICIAL. FIRMAN LA PRESENTE ACTA LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA DEBIDA 
CONSTANCIA. - DOY FE. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO 
2020-2024 

 

 

C. EMETERIO MORENO MAGOS C. CITLALLI OLIVIA RODRÍGUEZ SIORDIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SÍNDICA MUNICIPAL 
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C. JANETTE ROJO RUFINO C. ABIGAIL VALENCIA MENDOZA 

  

C. EDUARDO RESÉNDIZ RESÉNDIZ C. SEVERIANO ÁNGELES CALLEJAS 

  

C. MARÍA DEL ROCÍO ARTEAGA TREJO C. ABUNDIO OLVERA HERNÁNDEZ 

  

C. HÉCTOR AMÉRICO SÁNCHEZ VARELA C. MARTHA MEZA RAMOS 

  

C. CAROLINA GARCÍA TORRES C. ROGELIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

 

 

C. HUMBERTO ENDONIO SALINAS  

 

 

L.D. RENE CALLEJAS HERNÁNDEZ 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

C. MARISOL CALLEJAS GONZÁLEZ 
OFICIAL MAYOR 

 


